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PARTE OFICIAL 
PRESIDENDCIA DEl consejo de m inistros

SS. MM. el R b t  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.
S u s c r i c i o n  n a c i o n a l  v o l u n t a r i a  p a r a  a t e n -

d e r  a l  f o m e n t o  d e  l a  M a r i n a  y  g a s t o s  
de la guerra

•í. PESETA»

Suma anterior...................................  12.490.614*13
Sres. Rector y Catedráticos de la UniversidadCentral, por un día de haber........................... 1.568*72Personal facultativo del Instituto de San Isidro, por 11% día de haber ........  214*01Personal administrativo del Instituto de San Isidro, por un día de hábeir.. . . . . . . . . . . . . . .  51*12D. Bernardo Martínez Bretón.   ........ .. 250Un escribiente de segunda clase de la primera Sección del Cuerpo de Auxiliares de las oficinas de Marina, por la parte legal de su sueldo correspondiente al mes de M ayo.., . .  20*80Sres. Jefes, Oficiales y asimilados del regimiento Infantería de Canarias, núm. 42, segundo batallón, por un día de haber del mesde Mayo.................................................................  234*21El personal del Consejo de Estado y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, porun día de haber................................................    1.517*05Los empleados de la Administración de la Compañía Arrendataria de Tabacos de la provincia de Madrid, por un día de haberdel mes de M ayo............................    196Los Administradores subalternos de la Compañía Arrendataria de Tabacos en la provincia de Madrid, por un día de haber, que continuarán mensualmente durante laguerra......................................  50Los expendedores de tabacos y timbre de la capital y su partido, subordinados á la Administración de la Compañía Arrendantaria de Tabacos de Madrid, según relación.. . . . .  736*50El personal del Tranvía de Estaciones y Mercados, por un día de haber ..........  1.011*50Sres. Jefes y Oficiales de la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57, por un día dehaber.........................     1.171*58El personal de la Escuela superior de Comercio de esta Corte, según relación que se acompaña, por un día de haber del mes deM ayo..  ................... v........................   150*25El Intendente de la Real Casa, por orden de S. M. la Reina Regente y encargo deMr. et Mad. Robert de Wendel   15.000El personal de la Administración de Hacienda de la provincia de Madrid, por un día dehaber, según relación.   — . . . . . . .  184*88El personal de Temporeros de la Administración de Hacienda de la provincia de Madrid,según relación  .................... . . .............. 84El personal de la tesorería Hacienda de la provincia de Madrid, por el mes de Mayo, según relación    ........................................... 7 109*43

Total. . . .......................  12.513.154*18

(Se eontinuará.)

R elación de los expendedores de tabacos y  tim bre de la  cap ita l y  su partido subordinados á, la  Compañía A rrendataria  de Tabacos, A dm inistración de la  prov in cia  de M adrid.
PESETAS

D. Francisco Capello.......................................................  3D Policarpo González  ............. 10

PESETAS |

D. Facundo del Campo.     10 ]D. José Fernández.....................7 ..........    7 5 .!D. Florencio G il.. ....................    5D. Román O laya................      5D. Pedro Blanco ........    5D. Vicente Palmer ..................................    25D. Félix A guirre      5D. Anselmo Gómez    ..............  5D. Manuel Gancedo.. ..........    10D. Pablo Cardo. ........................  10D. Julián Treviño . . . ...... .................................... .......... 5D. Esteban Fraile. . . .......... ........... ............................... 5D. Antonio Clavero. ............   5D. Matía s Fernández ..............  5D. Vicente Ciordia......................      50D. Pablo Sánchez................................................   10D. Cesáreo Mateos......................   5D. Teodoro González.  ............   5D. Francisco Cachero. ...............................................  5D. Benito Martín ........................................................... 15D. Celedonio Arregui.....................................................  10D. Tomás Villaverde..............................    10D. Gervasio Alvira  ......................  50D. Victoriano Yagüe. ................    5D. Lorenzo Cordón  ....... 5Doña Elvira García..  ............ ... 2*50D. Antonio Lppez. . . « . . . . . . 7 . . .  10D. Salustiano Goicechandía ,*.7•'       7 2*50D. Zacarías Hernández. ..........    5D. Luis R o d r i g ó .7 .7’..’. . ' . .  . 7 . . . . . . . . .  5D. Francisco R iiiz. . . .  . 7 . . . . . . . . . . 7 7 .  .7   ............. 5D. Vicente Asensib    ..........  5D. Antonio Sánchez del A g u ila .. ....................... 5Doña Carmen Rodríguez . . . . . . . . . 7 . . . . . ...................... 5D. Eleuterio Zapata.   ....................  25D. Rafael Morales.  ........    5D. Ramón Rodríguez    ............... 15D. Máximo Marina  ........      5D. Lucas Ortega.  ...... . .........    5D. Ramón López....................   75D. Román Alonso   .......................................................  25D. Francisco Cao  .........................    5D. Hermenegildo Jerez................................................... 5D. Isidoro Fernández  ..................   5D. Casimiro Camuñas  .............................................  5Doña Carlota Salcedo. ....................................................  5D. Luis María Castillo  ............................................   5D. Valentín Hernández...............  ,.........  12‘50D. Eleuterio Portugal. ......................................... 25D. Manuel Huertas ...........................................................  5D. Cayetano Martín...............................................................  5Doña Carmen García  .................................................  5Doña Adela García ..........................................................  5D. Luis Castro ................................................................. 5Doña Damiana del V alle.........................................   5Doña Teodora Fernández............................. . . .............. 5D. Nicolás G allego..  .................................................  5D. Gregorio Cao  ................................. 3D. Joaquín García .................................................  5D. Simeón Vaquero.........................................................  7*50D. Gregorio López........................................................... 5D. José Díaz ..  ...............................................................  5Doña Jovita Carreras .......................................  7 ‘50Doña Eustaquia Fernández..............................................   5Doña Micaela Caballero ............................... 5D. Juan Allaza............................................  . 10Doña Josefa M ayo.............. .. . .............    5D . Felipe Labato  ............................... ...........................  15D. José Casado............................................................ .. 10Doña Magdalena Picazo —  ...........  l<áDoña Francisca Martínez.............................................. 5Doña Fructuosa Santa María.................. ....................  5D. Higinio Rodríguez............................................................ 10Doña Antonia R uiz. ............................. ...............   25Doña Soledad Gil...........................................................  3

Total ..........   736*50

L ista  nom inal del personal de la  E scu ela  Superior de Comercio de e sta  Corte, que h a  cedido un dia de h a ber para la  suscrición  n acion a l, en el m es de M aya  últim o, de la  cu al se  ha  hecho cargo el H abilitado  la  misma.

1 . PESF.TAS

D. Pedro Moreno Villena, Director . . ........... 19*40
.D. Luis María U to r .. . .  7 . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 . . . . .  , 18*82

PESETAS

B. José Angulo y Morales................................. . . . . . . . .  14*4TD. Salvador García Meehavilla....................   ... 14*47D. Francisco Bergamfn......................................   8*32"D. Daniel López y López.................................... ........... .. 8*22*D. Víctor Pío Brugada........................................ ....... 11*09D. Felipe Pérez del Toro.................... .............. ............ . 11*09D. Eugenio de Ochoa........................... ... ................ 11*09D. Mariano Muñoz Herrera................................ ..  . 4*32D. Eugenio de Berdiel.......................................... 3*70D. Gabriel Sanjuán................................................ 3*79D. Eduardo Villegas....................... . ....................    3*79D. Felipe Guerra................ .................................. .....  3*08El Conserje............... ............................................ — ... 3*70D. Juan A guirre................................................... .......... 3*08D. Cándido Redondo........................................... ......, ,  3*08D. Carlos M agro ............................................ —  . 2*46D. José Abad y Fernández.................................... 2*46
Total....................................... ... 150*25^

R elación del personal de la  A dm inistración de H acienda  de la  provincia de M adrid, que contribuye con un d iade haber del mes de Mayo actu al para la  su scriciónnacional.
PESETAS

D. Antonio Alvarez Molina. ..........      15*69D. Nicanor G onzálezM uñiz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12*33D. Fernando Diez C añedo...........................................  9*87D. Segundo J. Cuervo.  ......................................... 9*87D. José F. Ladreda.........................................................  . 8*63D. Natalio Mora........................ .......................... 8*63D. José Sáez Pizana........................................................  7*39D. Gerardo Elices.............................................................  7*39D. Rogelio Hernández  ..................................... . . 7*39D. Rafael Valls......................................................... ........  6*16D. Francisco de P. Cifuentes.......................................  6‘lfiD. Eduardo Clavijo......................................................... . 6*16D. Joaquín Mora......................................................... . 9‘lfrD. Fernando Piquet........................................................ 6*1D. Rafael Luque.. .  . .................................................    6‘lfrD. Baltasar Villalba....................   4*94D. Antonio Vázquez ..........................       4*94D, Manuel M. Cardus. ...............................................   4*94D. Eladio Sánchez Malo..........................................   4*94D. José Ortega ................................    4*94D. José Díaz Molina..................................................   3*70D. Federico Gamelín................................    3*70D. Celedonio Iglesias...........................      3*70D. Luis Retortillo...................................................  3*70D. Pablo Rafael Ramos...........................................       3*70D. Antonio Peytari............................................     3*70D. Enrique 0 ‘Neyll..............................................   3*70D. Guillermo Gullón ................................. ............  2D. Juan Notario  ......................... .......................... .. 2D. Francisco Torregrosa..............................    6‘U*- * - - - *
Total    ..........             184‘8B

  —

R elación  del personal de tem poreros de la  A d m in istra ción de H acienda de la  provincia de Madrid, que cr m- tribuyen  en el m es de Mayo último para la  suscric  ión 
nacional. PBSE7 a s

D. Francisco de la H iguera.. . . . .     ........  4D. Pablo*Valles.. . . . . ............    4D. Enrique G onzález..   .........   4D. Manuel M edina.. . . .       4D. Gerardo V icenti  ......................D. Gabriel Benito . . . . . . .   .......................  4D. Francisco Fernández ......................  4D. José María V illar..................     4D. Luis Navarro.  ..............   4D. Jerónimo Martínez. . . . . . . . . . ..............    4D. Santos Torres... . .  7 .  ..........    4! D. José Soriano. . . .  .7    ........................................................... 4D. Elíseo Espóy...................    4D. Federico Gumucio     ....................«. . .  v... .  4D. Eduardo Villanueva. ¿  ...............v,. . .  4D. Juan O rtí.  ........................   4D. Teodoro de Pablo  ................................. t . . . .  4D. Ciríaco Nájera.  ........... * . . . . .........  %............ 4
. D. M a n u e l R i a z a . , % , - t



9 1 8  8 Junio 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 159

MESETAS

D. Francisco Sales Curiel....................................... 4
D. Gregorio Valdés . .....................................  ^

Total. . . ......................  84

Bei&eién del personal de la Tesorería de Hacienda de 
. la  provincia de Madrid, é importe de los haberes que 

ceden para la  subscrición nacional por Mayo último*
1>E SETAS'

Tesorero, lluro. Sr. D. Antonio de Llaguno. . . . . . .
Depositario, D. Darío Villalobos................ ............  8‘63
Oficial de primera clase, D. Ulpiano Romana,..  *. 8‘b3
Idem de segunda, D. Rafael Gascón.. . . . .  * ... *. * *
ddem de tercera, D. Manuel Martínez , , . , . ,  * — »* 6To
Idem de tercera, D. Miguel Morayta . • . . . . . . .  •. * oTb
Idem de cuarta, D. Salvador Alfín. . . . , . * * .. .  * * 4*94
' Idem de --cuarta, D. Francisco J. Aparici. .  y  % * % * * *4 J4
Idem de cuarta, Un empleado de la Tesorería» por

ocho -días................. .............................      * * .. 30'M
Idem de -quinta, D. Agustín Ruis.. . . . . . *  * *. *. *.• £  dj
Idem de '-quinta, D. Miguel Notario.......................• « *9

. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  ‘ 10W3

Suscpíción nacional abierta en la demarcación #e la 
Embajada de Espalia en Francia, en cumplimiento 
del Real decreto de 14 de Abril de 1898»

FRANCOS

JStma anterior». . . . . . . , . . ,  357.887*90
M.. Roubier. * - * *. * 5
N. Coulon............................................. *...............  2
Anónimo...............   *................ 200
Anónimo...................*...........................   50
M. Leneir..............................................      «0
Lluch.....................................................................  SO
J. Leroux..........................    5
Majaux et Loupin.................................................  100
Laveissiére............................................................  100
Jauneau et Dumas..............................   25
Batalla .......................................................   10
Th. Coudére............................................................ 5
E. Lamothe............................................................ 20
W. Backeas..............................   5
Anónimo................................................................  5
A. Testé..  ......................  2

Enviado de Nantes. . -
Miguel Sáinz, Vicecónsul en Nantes................... 400
S. de Silvera é Hijos.................. ........................... 200
Garnica de la Cruz......................  ......................  100
S. Bergadá.............................................................  200
S. Castagner..........................................................  100
Trias  .....................................................    100
Palau     « 50
Manuel Alonso. ........     50
Alonso de Estrada . 20
Eugenio de la Fuente............................................ 50
José de Garay.     ...........................    50
Sr. Trías...................................   50
Simón Márquez. . .................................................. 40
Fronteia...............................................................   40
Guillermo Fleches.................................................  40
Francisco Fleches   ............................................ 40
Tomás Garnés........................................................  25
Pedro Coll— ....................................  25
Francisco Trías....................................................   20
Jaime Miró..........................................................   20
Hilario Bernabeu..............................    20
Mariano Gallardo..................................    10
Luciano Alcalde...................................................  50
Esperón.  .................................................  20
Julei Dupas.................     %
Auguste Callier.......................   1
M. 1‘Abbé Blanlseuil..  .............. 5
Madame Duelos  .....................   1
M. de la Cadiniére. ...................    20
Boudet.......................    5
LeG all.....................     20
Lappartient Guitard   ̂. 5
Avin Bauquin.................................. . 100
Bicharme ..............      20
Oalatayud..............................................................  25
Delalande ...........    20
Barcion..................................    5
Libaros................................................................    5
Bantru  ................................................   5
Barriére. .............................................. .. * 5
Chavin....................................................................  5
G. de Lespiney   o. 5
Guillu.................................................................   o. 1
Graveleau et Moisan......................................  20
F. Brcsseau  ...........   - 5
Adrien Soury......................................................... - 20

J. Domenge, Vicecónsul en Aix-les-Bains  500
Sra. Garmendia (500 liras italianas)  ........ 464‘25
Omer Beeugis et F ils. ................................... 100
Raimundo Miró............................................ . 200
J. Lambert....................... .....................................  -300
José M. Núñez Fernández.....................................  100
A. Bádía..................... .................   10
Alberto Mar. ................................................ 50
Emilio Mascar ó......................................................  10
Anónimo  ....................................................... 1
Alfredo Gruloos.....................................................  5
A. Delatte............................................................  20
L. Dorine.. . .  „ .....................................................  20
R. Leconte *............................................. . 20
J. Getaz   .............................................   25
L. Fulet.  ..................................    20
Anónimo....................     5
Jules Barjonet.      *■ 5
Paul Muleur............................................    500
L. Bon&ard, Vicecónsul en Vichy. . .  . . . . . . . . . . . .  100

FRANCOS

Léon Bourdíer. . ...................................................  100
Henry Infortuné...............................   5
Anónimo................................................................ - 12
Señor y Señora Alíred Blancq. ................ ■........  500
Emile Gilíes, Vicecónsul en Fécamp—  ............   100
Anónimo .........    25
Señora Irene G. de Foix  .....................   100
Joaquín Badenas—  ............................................  5
Comtesse de Brisan, Princesse de Robeck  1.000
Anónimo .........................-................................   20
H. Pautonnier.         - 16‘55
G. Mont-Louis------------     100
Crémet    *..................  20
Dr. Vigen&ud-------------------------------  '........  80
Corre * ,. . ,  . . . . . . . . . .......................   10
Barbin... . . . -----« . . .— ......... '■........ -.........* ........  20
Roeher . --------    .    • *------------------ - •.  ...........  20
Dr. J a y . . . . . . ..................  20
PingusBon— ........... ...................................
De Billy.    .......   — .....................  20
Louis Labourier.— .. * . . . ------   20
Ifunsch____ . — i.   • 110
Charamit *--------  . -. * *----------------*.     * 5
.Remolí, % * % * ■* * * '* * '* * * * * * * * 10
Pyilion . . . . . . . .  —     ------------------ . - .............  25
Dr. Goyoa . ---------  ■    —  • 10
Lamothe.*'... . . . .  ----------------- *-*------- •  ............. 5
D. Sudre*  ---------------------     . . .  —  *
Bar ilion -------------- *............  20
Cliassaígie..............       *...........   ~0
Jouxislioiuixie ♦ .,. * ------- ------ --------- ----- -------
Fabre --------------------------------------------- . . .  10
Pissarj. . . .  *. % .... .. .  ̂    ..............    10
Anónimo       %...       ---------------     -. £
Louis Ddlastable. *. * • . . . . . .  *.  .........  5
Sicard. . . . . . . . .  *.. *..     --- *. • ..........................  10
Laporte., . .           ........... *...........   5
Marquis de Mauroy (para los heridos) ............... 100
Óomte F. ¿e Quatrebarbes....................   50
Maisonneuve    ......... .......................... • 20
Alumnos de tercer ‘año de Marina de Cherbourg. 125
Anónimo' *------ ------------------------------- •.'...........  0
Juan Bu jal  .............    10
Etienne Barthomeus ................................. 500
Georges Materne. .............................................  50
Albert Niclause.......................   1.000
General Conde de Novion..................................... 20
Señoritas de Cárdenas...........................................  20
J. Desportes de la Fosse  ..........     20
Desjar dins....................................   100
Eduardo Santos................................    5.000
Felipe Felip  ...........................     500
Paul Mercier y amigos.....................     150
Andrés Liada.........................................................  50
Raoul Thierry ........          100
Pedro M. Diez................   500
R. Dulin................................................................. o 10
Auguste Poupelle..............................  o 10
Marie Poupelle  ................   2
Anónimo ................     5
David Leyrand ......... ........................... •. 5
Desderises du Bezert.............................................  20
Carcassonne . . . .  ............................   5
Comité de Clermomt Ferrand, para el Centenario

de Lisboa..................................................   13
Doctor M. Rodríguez.  .....................   50
M. Dorriol.....................    100
M. et Mme. Archdeacon (para los heridos). . . . . .  1.000
Dumas Vorset...............................................   5
Antonio Durand y Ribas....................................... 1.000
Daniel Lorenzo Mora.............................................  100
Pablo Duran y Vila..................................     100
G. deCourcy.......................................................... • 100
Eugéne Motte..................................     100
Anónimo................................................................  .47
Anónimo......................................................   8
A. G. del Castillo..................................   50

Enviado de Ro%bai%.

Albert Prouvost, Vicecónsul en Roubaix . . . . . . .  500
Victor Zuissier. .....................    200
Charles Droulers .........................    100
Jacques Robert ............       20
Emile Barrois Lepez *  ..........    100
Louis Lepez Ballaourette  .........  100
Henri Lepez Dalle.. . .  *..........      100
J. Bte. Trenteseaux Destombes. ...............  100
Louís Destombes Dalle.................     100

Anónimo  .........  100
E. Aul y Vitet. .........    1,000
Leo Rouanet .......    — ...............................   500
A. C *illeu   ........ * 50

Remitido dé Caen.

Edouar d V atin ....................  100
Louis Guillonard  .........    100
Emile Travers....................    ” 25
Paul Docteur. . , .  _____        10
Albert Pellerin . . . . . . ____     20
Gustave Roussy      ..........        20
Carlos Corchen         * 10
Paul Drouet.....................      25
Ernest Adelus, Vicecónsul en Caen. ................... 200

Teodora Sabor ido Fourquet    ............................  10
G. de Saint-Paul, Vicecónsul en Alecon............. 50
Deshay es, fils....................    1
E, Mulot      . . .  3
Bellessort.................     1
Adnet ..........    1
Poussin....................  1
Huignard ..........     2
G. Huignard.  ................................................  3
M. Lagogné............................................................  1
Henri Deschamps...........................    1
Jany........................ ............................................... 0‘5C
Pomeroy  ................................................... .. 0*50
Mallet ........................................................   1
Courroyeur............................................................. 1
Marteaú  .........................    1
Oontrel.  ......... ........................................ 0‘5G

FRANCOS

Remitido de Médéa, Argelia. (Primera lista.)
Luis Brugerolle, Vicecónsul en Médéa .........  20
Joseph Simón...........................     5
Albert Renandin......................   5
Olivier Febrel......................................................... 5
León Chavanai.......................................................  5
Emile Lemery......................................................... 2
Bouseran................................................................  5
Colin.......................................................................  5
André Menard........................................................  2
Simón Benisti  ............    5
David Cherqui.......................................................  5
José Cortés............................................................. 20
Pimpinella..............................................................  1
Descoing.................................................................  2
Salvador Ripoll................   15
José Blanquere....................................................... S
Hijos de José Blanquere....................................... 5
Auguste Parrin......................................   2
Doctor Bachon..............................*.......................  5
Crencaux ................    2
Vicente Benito.......................................................  3
Viuda de Roig........................................................  2
Konider Ben Mohamed. .............................   2
Benito Cervera..............    5
Viuda de Bonnet  .............................  2
Isaac Ayache   .....................................................  1
Viuda Denis......................................    1
José Benito   ..............................    1
Darnaudet..............................................................  5
José Santaña............................    2
Viuda de Alcaraz................................................... 5
Conteron........................................................   2
Amiel.............................................................    2

Total.............................................   380.144*26

(Se contimaré,)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en declarar jubilado, á su instancia, por im
posibilidad física debidamente acreditada, y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Arturo 
Piera y Lozano, Jefe de Administración de tercera cla
se, Inspector segundo de Hacienda de Filipinas, cesan
te, concediéndole al propio tiempo los honores de Jefe 
superior de Administración, libres de gastos, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 21 del reglamento orgánico 
de las carreras civiles de Ultramar de 3 de Junio 
de 1866.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA X
El M inistro de U ltram ar,Wi@©Biíe Montero Citrón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este Ministerio por Dofia 
María Ana Angelina Polinat, Superiora Vicaria del Ins
tituto religioso de Damas del Sagrado Corazón de Je
sús en España, en solicitud de autorización para esta
blecer una nueva casa del mismo en Godella, de esa 
provincia y diócesis;

S. M. la R eina  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, teniendo en éuenta la 
Real orden de 27 de Abril de 1858, dada de acuerqlo 
con lo informado por el Consejo de Estado en pleno, 
por la cual se autorizó el establecimiento del Instituto 
religioso de que se trata en España, previa la instruc
ción de expediente para cada fundación, como se ha 
hecho con las varias casas que del mismo existen ya;

Y considerando los buenos resultados morales y so
ciales que produce la enseñanza que se da por el mis
mo y los informes favorables de Y. I. y del Goberna
dor civil de esa provincia, ha tenido á bien disponer se 
autorice dicha fundación; entendiéndose, por lo que á 
este Ministerio se refiere, sin gravamen alguno para 
el Tesoro y en cuanto las Religiosas cumplan con sus 
Constituciones.

De Real orden lo digo á Y. S. para s u  conocimien
to y  efectos procedentes. Dios .guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 4 de Junio de 1898.

ALEJANDRO GROIZARD 

Sr. Gobernador eclesiástico S. V. de Valencia.
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M I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN

Vista una consulta del Alcalde de Pulianas elevada 
á este Ministerio por esa Comisión mixta de recluta
miento, relativa al hecho de que en el sorteo para el 
reemplazo del año actual, verificado en dicho pueblo, 
han sido incluidos nuevamente los mozos de reempla
zos anteriores sujetos á revisión, que ya fueron sortea
dos en 1897; y

Considerando que la disposición transitoria de la 
ley de 21 de Octubre de 1896 dispone de un modo ex
plícito y terminante que los mozos anteriores al re
plazo de 1897, sujetos á revisión, fuesen sorteados en 
dicho año para tomar número que determinase en lo 
sucesivo una responsabilidad militar, limitándose este 
precepto al referido sorteo.de 1897, puesto que en los 
que le siguen todos los mozos tendrán ya número;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver que el Ayun
tamiento de Pulianas ha interpretado equivocadamen
te la citada disposición transitoria; y  que, por lo tanto, 
deben anularse, en la f  rma que previene el artícu
lo 71 de la ley, los números obtenidos en el sorteo de 
1898 por los mozos de reemplazos anteriores sujetos á 
revisión, que ya fueron sorteados en 1897; debiéndose 
aplicar esta disposición á los otros pueblos de la misma 
provincia, en los que, según manifiesta la Comisión 
mixta, se ha padecido igual error por los Ayuntamien
tos, así como á los demás de España que se hallen en 
caso idéntico; y  advirtiéndose que los mozos de que se 
trata han de conservar siempre el número que alcan
zaron en el repetido sorteó de 1897, y  con arreglo á él 
prestar su servicio, caso de que cesen las excepciones 
de que vienen disfrutando.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Granada.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta de
la Comisión permanente de ese Consejo;

S» M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Agricultura del Instituto de Palencia, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y  500 
por razón de un quinquenio, á D. Emilio Chacel, ac
tual Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto dé Cabra.

De Real orden lo digo á Y. E. para sil conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo dé 1898.

GAMAZO

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. E m ilio  Chacel del R io.
Licenciado en Ciencias físico químicas con título expedi

do en 5 de Majo de 1882.
Aprobados los ejercicios del grado de Doctor en .la misma 

Facultad y Sección.
Licenciado en Derecho civil y canónico.
Tiene aprobadas las oposiciones á la plaza de Ayudante 

del Laboratorio municipal de Valladolid.
Vicepresidente de la Seeción de Ciencias médica y natu

rales de la Juventud católica de Valladolid.
Vocal Secretario de la Junta municipal del Censo de Va

lladolid.
Ayudante intérino de Física y Química de la Universidad 

de Valladolid.
Igual cargo en virtud de oposición.
Auxiliar gratuito de la Sección de Ciencias en la Univer

sidad de Valladolid.
Catedrático numerario por oposición de Agricultura del 

Instituto de Cabra.
Secretario del Instituto de Cabra.
Resulta con una antigüedad de Catedrático numerario de 

cuatro años y dos meses.
Es autor de varias obras y trabajos científicos sin ca

lificar. \

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Agricultura del Instituto de Logroño> con el

sueldo anuaPde 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y  500 
por razón de un quinquenio, á D. Aniceto Llórente y  
Arregui, actual Catedrático numerario de igual asig
natura del Instituto de Burgos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 25 de Mayo de 1898.

 ̂ GAMAZO

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

M éritos y servicioz de D . Aniceto Llórente y  A rreg u i.
Licenciado en la Facultad de Ciencias con título expedi

do en 29 de Noviembre de 1882.
Doctor en la misma Facultad.
Catedrático interino de Agricultura en el Instituto de se

gunda enseñanza de Cabra. Nombrado en virtud de Real 
orden

Catedrático numerario de Agricultura del Instituto de 
Burgos, en virtud de oposición.

Resulta con una antigüedad de Catedrático numerario de 
seis años, diez meses y nueve días.

Ha escrito una obra titulada Los Abonos, declarada de mé
rito, á propuesta del Consejo de Instrucción pública, y tiene 
otras obras y trabajos científicos ein clasificar.

Excmo. Sr.: Por renuncia de D. Luis de Olavarrie- 
ta, S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en v ir 
tud de concurso y propuesta de la Comisión perma
nente de ese Consejo, á la cátedra de Lengua francesa 
del Instituto de Castellón, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas y demás ventajas de la ley, á D. Manuel Fer
nández y Fernández, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura de la Escuela de Comercio de Zara
goza.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1898.

GAMAZO

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

M éritos y servicios de D. Manuel Fernandez.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras con nota 

de sobresaliente.
Perito Mercantil con la misma nota.
Tiene aprobados dos cursos de Alemán, dos dé Inglés, dos 

de Francés, dos áe Latín, dos de Griego y dos de Arabe.
Catedrático numerario, por oposición, de Lengua france

sa de la Escuela de Comercio de Zaragoza.
Cuenta total de servicios cuatro años, tres meses y diez y 

siete días.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de los dos cursos de Latín y  Castellano 
del Instituto de Casariego de Tapia, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y  demás ventajas de la ley, á D. Julio 
Quirós y Secades, actual Auxiliar numerario de la Sec
ción de Letras del Instituto de Oviedo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1898.

GAMAZO

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública,

M éritos y servicios de D Julio Quirós y  Secades.
Licenciado en Derecho civil y canónico, con título expe

dido en 27 de Febrero de 1881.
Licenciado en Filosofía y Letras, con título expedido en 9 

de Noviembre de 1887.
Nombrado Auxiliar de la cátedra de Derecho civil de Ovie

do en 23 de Abril de 1870.
Se encargó como Auxiliar de la Sección de Letras, sin es

pecial retribución, de la cátedra de Filosofía, Lógica y Etica.
Desempeñó la de segundo curso de Latín y Castellano y las 

de primero y segundo curso de Francés.
Se halla encargado de la cátedra de Retórica y Poética.
Ha formado parté de varios Tribunales de examen y fué 

Vocal de los de ejercicios de grados de Enseñanza oficial, y 
por Real orden de 13 de Noviembre de. 1870 de los de ense*- 
ñanza libre.

Aspiró á las cátedras de Geografía é Historia y Retorica y 
Poética de los Institutos de León, Gijón y Tapia.

Auxiliar de la cátedra de Derecho civil español común y 
foral, nombrado por acuerdo del Claustro de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo.

Auxiliar numerario de la Sección de Letras del Instituto 
de Gijón, nombrado en virtud de Real orden*

Auxiliar numerario de la Sección de Letras del Instituto 
provincial de Oviedo, nombrado en virtud de Real orden de

traslado. Cesó por no estar en posesión del título Je Licen
ciado en la Facultad de Filosofía y Letras.

Auxiliar accidental de la Sección de Letras del Instituto 
de Oviedo, nombrado en virtud de Orden de la Dirección de 
Instrucción pública.

Auxiliar numerario de la Sección de Letras del Instituto 
de León, en virtud de orden de la Dirección general de Ins
trucción pública.

Trasladado, en virtud de concurso, á igual destino en el 
Instituto provincial de Oviedo.

Resulta con una antigüedad áe Auxiliar accidental áe un 
año, tres meses y veintiséis días.

Resulta con una antigüedad de Auxiliar numerario de 
diez y siete años, once meses y dos días.

Excmo. Sr.: No habiéndose presentado D. Rafael de 
Lerma y  Leña á tomar posesión dentro del término le 
ga l y  prórroga del mismo que le fué concedida;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en v ir
tud de concurso y  propuesta en segundo lugar de la- 
Comisión permanente de ese Consejo, á la cátedra de- 
Latín y  Castellano del Instituto de Almería, compren
siva de los dos cursos de la misma á cargo de un solo 
Profesor, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de 
entrada y  500 por razón del primer quinquenio, á Don 
Hilario del Olmo, Catedrático numerario de igual asig- 
tura del de Canarias, que deberá además percibir 1.000 
pesetas anuales en concepto de gratificación por acu
mulación de enseñanzas.

De Real orden lo digo á V vE. para su conocimiento' 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1898.

GAMAZO

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

M éritos y servicios de D. H ilario del Olmo.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras con título 

expedido en 22 de Agosto de 1883.
Individuo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote

carios y Anticuarios.
Profesor, por oposición, de Geograféa é Historia univer

sal y particular de España en el Fomento de las Artes.
Aprobados los ejercicios de oposiciones á Psicología, Ló

gica y Ética de Bilbao y Cabra, y Latín y Castellano de Mur
cia, Tarragona, Zamora, Canarias y Higueras.

Académico de la de Monte Real de Tolosa.
Individuo de la Sociedad Económica de Amigos del País 

de Tenerife.
Sustituyó en la cátedra de Latín de Segó vi a al Catedráti

co en propiedad de dicha asignatura, y en el de Pamplona en 
las cátedras de Psicología, Lógica y Ética.

Auxiliar numerario de la Sección de Letras de la Univer
sidad de Zaragoza.

Catedrático numerario de Latín y Castellano del Instituto- 
de Canarias por virtud de oposición.

Resulta con una antigüedad de Catedrático numerario de 
cuatro años, nueve meses y veinticinco días.

Ha publicado una obra de Psicología, Lógica y Ética, in
formada favorablemente por el Consejo de Instrucción pú
blica.

Tiene escritas variar obras y trabajos científicos sin cali
ficar.

Excmo. Sr.: No habiéndose presentado á tomar po
sesión D. Marcelo Macías dentro del plazo legal;:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en sn nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en vir
tud de concurso y  propuesta, en segundo lugar, de- 
Comisión permanente de ese Consejo, á la cátedra i e  
Retórica y  Poética del Instituto de Córdobay con el 
sueldo anual de 4.500 pesétas^ 3.000 de estrada, y 1J50Ü 
por razón de quinquenios, á h . José María García A l- 
varez, actual Catedrático de igual asignatura del de 
Guipúzcoa.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Efios guarde á Y . 1. muchos año&* Ma
drid 25 de Mayo de 1898.

GAMAZO

Sr. Presidente del Consejo*dé Instrucción pública.

M éritos y servicios de R . José M aría Garda- A lvarez.
Licenciado en Filosofía y Letra s en 14 de Enero de 1884 
Doctor en dicha Facultad.
Ex Diputado de las Cortes Oomstituy entes del 73. 
Catedrático numerario, por oposición, de Retóric a y Poé 

bica del Instituto de. León.
Idem id. del de Guipúzcoa, por virtud de traslado. 
Resulta con un total de años de servicios, co’mo Cátedra 

tico numerario, de quince años y quince días.
Tiene escritas varias obras sin calificar.
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MINISTERIO DE MARINA

Instrucciones á que se han de sujetar los buques que 
se dirijan á esta isla y puertos de Mahón y For-
nells.
I.a La entrada de buques á este puerto sólo se efectuará ¿ 

desde las seis de la mañana á la puesta del sol. ]
12.a Todos los buques se aguantarán ó fondearán durante 1 

la noche fuera del puerto, y aun de día hasta que salga el i 
práctico para pilotearlos de entrada.

3.a Quedan retiradas las boyas que .en la boca del puerto j 
marcan la canal de entrada. j

4.a Queda establecido un bote de ronda para avisar á los 
buques que quieran entrar, la prohibición de hacerlo. 1

5.a Durante el día serán todos los buques de pequeño por- I 
4e piloteados para hacerlo franco de las defensas, pues los de 
mayor lo serán á cala Taulera. i

6.a Al que intente forzar el puerto se le hará fuego por la f 
Mola. . . i I

7.a Al avistar todo buque á la Mola deberá izar la bande
ra y contraseña de matrícula.

8.a Los Capitanes y Patrones no permitirán la bajada á 
tierra de los extranjeros que traigan como pasajeros ^hasta 
que, una vez dado noticia á la Autoridad de Marina, ésta lo 
naya autorizado.

9.a Queda suprimida la farola de la boca del puerto hasta 
tanto se noticie su restablecimiento.

10. Queda cerrado completamente el puerto de Forntlls 
para toda clase de buques, ya sean de guerra ó mercantes 
españoles ó extranjeros.

II. Queda prohibido terminantemente el fondeo de buques 
en todo el perímetro de esta isla, así como el desembarco, 
aunque éste tratase de verificarse con embarcaciones me
mores.

12. Las anteriores prescripciones se publicarán en la Ga
c e t a  be Madríd, Boletín déla provincia y periódicos locales, 
dando cuenta de ellas al Cuerpo consular en esta ciudad.

Estas instrucciones obedecen al estado de guerra en que 
se halla la Nación, y hallarse tendidas las defensas submari
nas de la isla.

Mahón 27 de Abril de 1898.=Antonio Alonso.=Hay una 
rúbrica. =Hay un sello que dice: Comandancia de Marina, pro
vincia de Menorca.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo.

Instrucciones á que se han de sujetar los buques que
se dirijan al puerto de Cartagena, consecuentes ai
establecimiento de defensas submarinas en el mismo.

1.a Queda prohibida la entrada en el puerto durante las 
horas de la noche á toda clase de buques.

2.a Durante las horas del día en que el puerto permanece 
abierto, será obligatorio tomar práctico á todo buque de vapor 
ó de vela que cale más de dos metros y medio,

3.a Al quedar cerrado el puerto durante la noche, se su
primirán las farolas de la isla de Escombreras y las de los 
extremos de los rompeolas de la Turra y Navidad.

4.a Para la entrada en el puerto durante la noche de los 
buques de guerra nacionales ó de los mercantes que el Go
bierno de S. M. considere necesario que lo verifiquen, á pesar 
de lo dispuesto como regla general, en los puntos primero y 
segundo se establecerán señales de reconocimiento, que se 
comunicarán á quien convenga en vía reservada.

5.a Queda establecido un servicio de ronda en la mar para 
avisar á los buques que quieran entrar, de las prescripciones 
á que deben someterse, y para hacerlas cumplir en caso ne
cesario.

6 .a Estas prescripciones se publicarán en la G a c e t a  b e  
M a b r i b , Boletín oficial de la provincia, periódicos locales, y 
se dará cuenta de ellas al Cuerpo consular de esta ciudad.

Cartagena 17 de Mayo de 1898.=Zoilo Sánchez Ocaña.= 
Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: Capitanía general 
de Marina del Departamento de Cartagena.

El Jefe de Estado Mayor generaí, Manuel J. Mozo. —19

A V I S O  A LOS NAVEGANTES

D ep ó sito  H id ro grá fico

GRUPO 123-3 DE JUNIO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán eorregirsi ! 

'los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Boyas en el rio Sheepseot (Maine).
(Avis aux Navigateurs. núm. 98¡648. París, 1898.)

Núm. 770,1898.—Be han colocado en el río Sheepseot las S 
boyas siguientes: j

Una boya de asta, roja, que señala los Cat Ledges, se ha j 
fondeado en 9m de agua, al S. 3° W. del faro del cabo Hen- j 
dricks y al N. 60° W . de la costa S. de la isla Lower Mark. j

Situación aproximada: 43° 47' 55" N. por 63° 29r 10" W. \
Una boya de asta, roja, núm. 2 4/2 (Barkers Island buoy), J 

fondeada en 9m de agua y situada al N. 85® W . de las costa S. j 
de la isla Barkers (Barters) y al S. de la costa W. de la mis- \ 
ma isla. • i

Una boya de asta, negra, núm. 5 1/a (Cloughs Point buoy), 
está fondeada en 9“ de agua, al S. 26° E. de la costa S. W. de 
la  isla Davis y al S. 71° E. de la punta Birch.

Una boya de asta, roja, núm. 8 (Middle Ground buoy), está : ! 
fondeada en 4m,5 de agua, al N. 63° W . de la extremidad S. j 
de la isla Davis y al N. 5a E. de la roca Seal.

Carta núm. 588 de la sección IX. j
Restos de buque sumergidos en el S. E. del faro 

de Absecon (Nueva Jersey).
(Avis aux Navigateurs, núm. 98/649. París, 1898).

Núm. 771,1898.—Según aviso con fecha 18 de Abril de 
1898, se encuentran á unas 13 millas en el S. 55° E* del faro

de Absecon y en 28" de agua, los restos de un buque sumer
gido en posición vertical y emergiendo los palos unos 6ra.

Situación aproximada: 39° 14' 20" N. por &1° 58' 55" W.

Carta núm. 214 de la sección I.

Aumento de la profundidad del Swash Channel, 
en el puerto de Charleston (Carolina del S.).

(Avis aux Navigateurs, núm. 98/650. París, 1898)

Núm. 772, 1898.—En el mes de Enero de 1898 la profun
didad en el Swash Channel era de 6m,l en bajamaiyen la en
filados de las luces del fuerte Surater y dé la igleda de San 
Felipe,en Charleston.

■Carta núm. 516 de la sección IX.

Franela.
Investigación infructuosa de un bajo señalada en los*

bajos del Lis y del Iroise, en las cercanías de- Brest.
(Avis aux Navigateurs?, núm. 98/647. PUrís, 1898.)

Ni n 773,1898.—Según aviso del Comandante- del aviso 
V*jFí se ha sondado para encontrar el bajo señalado por un 
pe c d entre los bajos del Lis y del Iroise. (Aviso núme
ro B if $06 de 1898.)

Las investigaciones no han descubierto ningún escollo, y, 
por lo tanto, no debe existir el bajo señalado.

Carta núm. 851 de la sección II.
(Suprímase el Aviso núm. 81/506 de 1898.)

Canal de la Mancha.
Franela.

Cambio de lugar accidental de la boya de aterramiento 
del canal de Carentan.

(Avis aux Navigateurs, núm. 98/644. París, 1898.)
Núm. 774,1898.—Según aviso del Comandante del aviso 

Elan, la boya roja, de campana, fondeada en la entrada del ca
nal de Carentan, ha cambiado de lugar accidentalmente, en
contrándose á V2 milla al N. 85° W. de la situación indicada 
en las cartas.

Situación aproximada: 49° 25r 30" N. por 5o 2' 25" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

Situación de la boya de campana de los Essarts-de- 
Laugrune.

(Avis aux Navigateurs, núm. 98/645. París, 1898.)
Núm. 775,1898.—Según aviso del Comandante del Elm, 

la boya roja, de campana, que, según las cartas, estaba fon
deada á una milla al N. N. E. de la extremidad N. E. de los 
bajos de los Essarts-de-Langrune, se halla actualmente, se
gún ángulos tomados desde la boya, á 3/¿ de milla al S. 5o E. 
de esta situación y á 7a milla en el E. de estos escollos.

Situación aproximada: 49° 21' 55" N. por 5o 51' 10" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Islas del JapÓBSo 

Estrecho de §Mmonoseki.
Cambio de lugar de la boya del bajo Tobiga-Su, 

entrada E. del estrecho.
(Avis aux Navigateurs, aúm. 97/641. París, 1898.)

Núm. 776,1898.—A causa déla desaparición del bajoTo- 
biga-Su, que estaba situado en la entrada E. del estrecho, se 
ha trasladado al S. W., cerca de Suno Hana, la boya negra 
y roja que señalaba el escollo.

Carta núm. 106 a. de la sección VI.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
Australia (Costa F .)

Banco en el N. W . del Breaksea Spit.
(Notiee to Mariners, núm. 232. Londres, 1898.)

Núm. 777,1898.—El buque de guerra inglés Liwrd> obtu
vo sondas de 11“ á 20® sobre un banco que ocupa una exten
sión de 2 millas del W. -S. W . al E. N. E. La sonda de II"1 está 
á 23,5 millas em el N. 15° W. del faro del cabo Sandy,. e\n 24° 
20' 45" S. por 159° W  5" E. A una milla en el K  NL E. de> 
esta situación se han obtenido 16“ y á 2 millas 20“ ,.

Carta núm. 524 de la sección VI.
El Jefe, Félix Bastabrkchb.

GRUPO 124-4 DE JUNIO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Fstados Unidos.

Boya en la extremidad S. del banco Plum Beach, 
en la bahía de Narragansett (Rhode Island).

(Avis aux Navigateurs, núm. 101¡673. París, 1898.)

Núm. 778,1898.—Hacia el 7 de Abril de 1898 se debe ha
ber fondeado una boya de asta, pintada de negro, sin número, 
en 4m,3 de agua en bajamar, en la extremidad S. del banco

¡ Plum Beach, en la costa W . del canal de la pasa W. del bajo 
| de Narragansett.

Carta núm. 588 de la sección IX.

Oran llanto de Ilahanm,
Supresión de una boya en el canal Fleemíng.

(Notice to Mariners, núm.. 228. Lmdres? 1898.)

Núm. 779,1898.—Según aviso cM Gobierno de las Báha- 
mas, con fecha 28 de Marzo de 1898,-ha desaparecido la boya 
que consignan las cartas en la parte S. del canal Fleeming, 
á 2 millas en el S. 60° E. del centro del cayo Upper Samphire, 
la cual no se reemplazará.

Situación aproximada: 25° T F 10" N. por 70° 45* 20"' W .

Carta núm. 98 de la sección IX.

SENO MEJICANO 
ff&tado# Unidos.

Restos de buque en la bahía oriental de FaMacofc 
(Florida).

(Avis aux Nmigatewrs, núm. 98/651. París, 1898.)

Núm. 780,1898.—Se ha determinado la situación de Ibs 
restos de un lanchón cargado-de piedras, que se fué á piepe- 
hace años en la bahía oriental áe Pansacolav

Estos restos, cubiertos con de agua, están situados al
S. 84° 30' E. de la luz de White Point y al S. 17° E. de la vali*- 
za (Middle Beacon).

Carta núm. 340 A, de la sección IX..

Caiial dé la Míancha.
Franela.

Cambio de lugar accidental d e l á  boya db-Gon^seulles».
Fondos en la entrada y en e l canal de Courseulles.

(Avis aux Navigateurs, núm. 98/646. PaHs, 1898.)

Núm. 781,. 1898..—El Comandante del' avise>Elam comuni
ca que la boya rojaéd Courseulles (cuyo color rojo ha desapa
recido), ha sido trasladada, encontrándose actualmente á 
3 V5 cables alS. 11® W. de lá cumbre de la rcea Margarita.

Existe una roca cubierta con 0m,4^á 1 7a cable*al S. 31°' 
W. de la roca Margarita.

Un banco de guájarro^ que arranca de las rocas que pro_ 
longan la escollera E. de Cóurseulles, avanza hasta el canal, 
que se encuentra actualmente elevado 2 ,̂3 sobre el nivel cero 
en toda su longitud.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE

Adición d© un sector rojo ú lsb.luz: de Burgsluis;
(Schouwen)..

(Avis mx Navigateurs  ̂núm. 101/6?9. Pmis, 1898.)
Núm. 782, 18981—La luz fija?k blanca,, de Burgsluis ha 

sido provista para pruebas de un .sector jtj®>, rojo, que ilumi
na del N. 60° E. alN. 76° E. próximamente; la primera di
rección pasa al E. de Burgsluis,. y la segunda por la boya, 
plana, núm. 1, fondeada en el S>. de Schelhoek.

Situación aproximada: 51° 40135" N. por 9® 57/ 50" E.

Cuaderno d© faros núm. 3-1.®, pág. 30.
Carta núm* 802 de la sección II.

M A R  A D R I Á T I C O  
Alemania.

Supresión de una boya al N. del fuerte Falkenstein 
(Bahía de Kiel).

(Naehrichten für Seefahrer, núm. 18/1.114, Berlín, 1898.)
Núm. 783,1898.—Según aviso del Capitán del puerto de 

Kiel, la boya que se fondeó en 8m de agua al N. del fuerte Fal- 
kenstein, se ha suprimido.

Cuaderno de faros núm. 3-2°, pág. 8.
Carta núm. 701 de la sección II.

Trabajos de construcción de un?!, dársena en Kiel.
(Naehrichten für Seefahrer, núm. 1-8¡1.175. Bertín, 1898.)

Núm 784,1898.—Según aviso d.el Comandante en Jefe de 
la estación naval alemana del Báltico, hay que efectuar tra
bajos de mina para la construcción de una nueva dársena en 
Kiel (Aviso núm. 75/462 de 189*8).

Los sitios donde se efectúan las explosiones se señalarán 
con una bandera negra.

Las embarcaciones y buq;ues de todas clases deberán si
tuarse todo lo lejos que sea posible de los puntos así seña
lados.

Carta núm. 701 de la sección II.
Investigaciones infructriosas de restos de buque 

al N. W . de Arkona.
(Naehrichten für Seefahrer, núm. 18/1.113. Berlín, 1898.)

Núm. 785,1898.—Las investigaciones efectuadas pará en
contrar los restos de un buque, situado 6 millas al N„ W. de 
Arkona (Aviso núm. 98/623 de 1898.), no han dado resul
tado.

Carta núm. 701 de la sección II.
El Jefe, Psu£ Bastarrechs,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 . º  d e  J u n i o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO HNFKRMEDADIS DOMICILIOS
&&08. Mq&m Díaa.

D. Juan R ú a ............................................................................ 1 y Párvulo................. rn/mrddn _ _ . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . ■ Embajadores, 61. 
Santa María, 10. 
Habana, 14. 
Hospital Provincial. 
Verdad, 5.
Madera, 6.

Antonio C astilla ........................................ ..................... 59 > » Soltero......... .......... Pulmonía OTinníil ............... . ...................* . .
José G rande............................ .............................................. 1 % y Párvulo. & ............... CtVI TI Oí* -
Basileo Oviedo.............................. ..................................... 12 > y Soltero..................... Tnh^rpnlo^iq nnlrnonar
Miguel Moreno...................................................................... 8 y Tdem . .  T. . .  T......... Idem..................
Prudencio O landa.............................................................. 33 » C asado.................. Idem..
Manuel Romeral................................7 . ................................ 1 » » Párvulo................. . Idem Carretera del Pardo-,. 32. 

Rivera de Curtidores, 20. 
Ventosa, 9.
Idem 23.

José de la Fuente..................... . ..........7 . ...................... 35 » y Soltero.................... A ti pn ti sm íl . ............................................
Ignacio G arcía...................................................................... > 8

>
y Párvulo ........... "Rrnrmniti<i can ila r .. . . . . .  . . . . . . . . . . .

Cecilio Salaices......................... .......................................... 4 y Idem ........................ Idem . •••••••••••••••••••.•••
Luis Pintado.......................................................................... 1 y y Idem.................... .... Idem « •••••••••••••••.. Lavapiés, 8.

Santa Engracia, 87. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Rogelio de Yaud . . . . ................. ........................................ 1 > y Id em ....................... Idem *• • * .••••••••••••••••••
Angel G alán.......................................................................... 65 $> y Yiudo...................... Pulmonía. . . .  ............................. ..
Fernando Sáenz....................... . . . . ................ . ................ 12 > y Soltero.................... Idem . . ................................................ ..
José Díaz ............. ................................................................... 26 y y Idem......................... Pleuresía . .  ......................................... .. Idem.
Lope Rodríguez..................................................................... 61 » » Casado . . . .  •. Gastroenteritis.................. Cebada, 13.

Hospital Provincial. 
Paseo de Atocha, 15.

Teodoro Cuesta...................................................................... 67 > y Viudo....................... Prnstatismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Doroteo Cañas ...................................................................... 73 » y Idem ...................... Hemorragia cerebral. . . . . . . .  . . . . . . . . .
José Carm ona....................................................................... 57 > » Idem .......................... Reblandecimiento cerebral............................ Pelayo, 2.

Hospital Provincial.

Caridad, 14.
Hospital Provincial.
Palma, 22.
Toledo, 126.
Idem, 105.

Gregorio Rodríguez............................................................. 62 » Casado..................... Senectud ............................................... .... . •

Doña Alejandra O labuenaga................................................. 3 » Párvulo,, Saram p ión........................ ..................................
Josefa Menéndez............................................................ 38 > » V iuda...................... i Fiebre tifoidea ....................................................
Dolores Rodríguez......................................................... 34 » Casada... . . . . . . . . Peritonitis puerperal......................................
Eduvigis González......................................................... 31 » y Idem........................ Idem.......................................................................
María Izquierdo...................................... ................... 2 y » Párvulo.»............... Difteria larín g ea ...............................................
Gabriela Campo............................................................. 24 y y Soltera ................... Tuberculosis pulmonar. ................................... Atocha, 147.

Turco, 8.
San Ju an , 51.
Goires, 32.
Carretera de Extrem adura, 9  y  11. 
Conde Duque, 30.
Lope de Vega, 61.
Paseo de Santa María de la Cabeza, 14»

Eulogia V assallos......................................................... 69 y y V iu d a...................... Cáncer del útero............. ...................................
Ana Gutiérrez.................................................................. 2 y y Párvulo................... i Bronquitis cap ilar............................................
María A lonso................... .............................................. 3 » » Id em ........................ j Idem.......................................................................
Josefa Selm a............... ............ ....................... 3 » Idem........................ i Idem ......................................................................
Serafina Díaz.................... . . . ........................................ 1 » y Idem ........................ 1 Idem ......................................................................
Isabel Deán ....................... ............................................ 39 y Casada... } Pulmonía ............................................................
Ju liana López.................................................................. 3 y y Párvulo................... | Idem.......................................................................
Prim itiva Ribagorda..................................................... 1 » y Idem . • . ............. i Idem....................................................................... Toledo, 11. 

Flor, 4. 
Monteleón, 7.

Ju lia  Jim énez.................................................................. 2 » » Id em ....................... ; Hepatitis aguda...................................... ..
Valentina Magano......................................................... 3 » » Id em ....................... ' M en in gitis ................................................................
Rosa de la R o s a ....................................................... 64 » y Viuda . . . . ___ . *. 1 D iabetes...................................................................... Ave María, 38.

i

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 2 de Junio de 1 8 9 8 .= E 1  Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentid% las enfermedades^©* 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto^-oontagiosaa implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(i) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m in is tra c ió n  d e H a c ie n d a  d e la  p ro v in c ia  
d e M a d rid .

Negociado de Monopolios.—Defraudación.
Resultando desconocidos los domicilios de D. Florencio 

Turpini, D. Juan Bautista Callejo, D. Antonio de la Linde, 
D. Francisco Contreras, D. Andrés Rebollo, D. José Manfre- 
di, D. Arturo Gómez y de la Sociedad de Socorros mutuos 
«Los Compañeros», se les cita por el presente á junta admi
nistrativa por infracción de la ley del Timbre del Estado» la 
cual deberá celebrarse el jueves 30 de Junio próximo, á las 
tres de la tarde, en el despacho del limo. Sr. Delegado de Ha

cienda; preveniéndoles que pueden asistir acompañados de 
hombre bueno, ó que en otro caso nombren persona que los 
represente, y que en dicha junta se les admitirán las prue
bas que aduzcan, sufriendo los perjuicios á que haya lugajr 
si no asistieren á la misma.

Madrid 31 de Mayo de 1898.=E1 Administrador de Ba- 
oienda, Antonio Alvarez.

Resultando desconocidos los domicilios de D. Basilio San
tamaría, D. Sebastián Llabona, Juan Antón y D. Manuel 
Junco, contra quienes se siguen expedientes administrativos 
por aprehensión de tabacos, se les cita por el presente á junta 
administrativa, que se celebrará el jueves 30 de Junio próxi
mo, á las tres de la tarde, en el despacho del limo. Sr. Dele- 

j gado de Hacienda (pazuela Platería de Martínez, 2); advir

tiéndoles que deben comparecer é, dicha junta acompañados 
de un comerciante matriculado, y que de no hacerlo sufrirán 
los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1898.=E1 Administrador de Haeien* 
daa Antonio Alvarez.

Resultando desconocido el domicilio de Doña Encarnación 
García, se la cita por medio del presente anuncio para que, 
acompañada de un comerciante matriculado, comparezca el 
jueves 23 de Junio próximo, á las tres de la i tarde, en el des
pacho del limo. Sr. Delegado de Hacienda (plazuela de la Pla
tería de Martínez, 2), donde se reunirá la junta administrati
va que ha de ver y fallar el expediente instruido contra, aqué
lla y D. Guillermo Chacón por aprehensión de tabaco.

Madrid 31 de Mayo de 1898. =̂ =E1 Administrador de Ha
cienda, Antonio Alvares,
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID 

Año económico de 1897-98. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.—Negociado de Contabilidad.
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Diciembre de 1897.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R S A L D O S

C éüitofl 

preBup stos
para 1897-91

Ptmtm.

. Devoluciones. 

Pesetas.

TOTAL

Pesetas,

RECAUDACIÓN OBTENIDA

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso de ingresos 
sobre 

los presupuestos.

Pesetas.

Basta flu del 
mes de Noviembre 

de 189?.

Pesetas,

En el 
mes de Diciembre 

de 1897.

Pesetas.

l.°—Propios....................................................... .............. 2.735*30 » 2.735*30 » » 2.735*30 »

2 .°— M ontes.............................. ......................................................... 5.500 * 5.500 89*50 » 89*50 5.410*50 >
3 .°—Impuestos..................................................... ............... 2.399.296*03 8.421*23 2.407.717*26 946.674*96 , 201.951*05 1.148.626*01 1.259.091*25 >
4 .°—Beneficencia.............................................................. 71.028*76 » 71.028*76 7.602*11 500*72 8.102*83 62.925*93 »

5.°—Instrucción pública............................................... i » > » > >
6.®—Corrección pública..................... ............................. 254*50 254*50 > > 254*50 >
7.°—Extraordinarios......... ........................................ . 855.070*25 2.655*60 857.725*85 36.266*04 23.320*45 59.586*49 798.139*36 >
8.°—Resultas........................................................ ........... 290.000 » 290.000 » » » 290.000

9. ° —Recursos legales para cubrir el déficit................. 24.721.313*41 21.000*16 24.742.313*57 9.049.923*02 1.940.384*92 10.990.307*94 13.752.005*63 >

10. ° — Reintegros.................................................................. 179.064*96 179.064*96 9.135*50 2.458*50 11.594 167.470*96 >

28.524.263*21 32.076*99 28.556.340*20 10.049.691*13 2.168.615*64 12.218.306*77 16.338.033*45

p a g o s

D ü i l i H A B E R S A L D O
ACREEDOR

PAGOS EJECUTADOS ---------

CAPÍTULOS Créditos
TOTAL

Crédito* Aumento
Reintegros. TOTAL Reato del crédito

transferidos. Hasta fin del En el presupuestos por ■Dreanmi ñat/i
me& de Noviembre mes de Diciembre — para 1891-98. transferencia. — —

¿ 'Iv iO  U p  U w O vv*

— de 189?. de 1891. _ —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.°— Gastos del Ayuntamiento.......................... 634.021*95 92.608*34 726.630*29 1.258.732*26, » 13.684*18 1.272.416*44 545.786*15

2.°— Policía de Seguridad................................... » 430.021*45 186.076*74 616.098*19 1.423.626*39 » 48*06 1.423.674*45 807.576*26

3.°— Policía Urbana y Rural..................................................................... 815.108*36 248.674*91 1.063.783*27 2.838.370*22 » 61*01 2.838.431*23 1.774.647*96

4. ° — Instrucción pública..................................... 324.890*28 130.575*57 455.465*85 1.175.661*25 » » 1.175.661*25 720.195*40

5 .®—Beneficencia................................................. » 254.294*24 117.120*38 371.414*62 901.478 » 7*95 901.486*75 530.07213

6.°—Obras públicas............................................. > 428.432*63 231.225*13 659.657*76 2.307.062*25 > 12.457*80 2.319.520*05 1.659.862*29

7 . ° —  Corrección pública...................................... » 128.750 27.250 156.000 350.000 » 350.000 194.000

8.°—Montes.............................. ............................ > » > » » » » >

9.°—Cargas........................................................... 5.468.471*60 1.176.903*20 6.845.374*80 17.635.703*56 > 74.386*56 17.710.090*12 11.064.715*32

10.°—Obras de nueva construcción.................... » 8.240*81 757‘86 8.998*67 519.766*30 » 450 520.216*30 511.217*63

11.°—Imprevistos................................................... » 37.900 16.351*12 54.251*12 113.862*18 > > 113.862*18 59.611*06

12.®-—■Resultas........................... . . . . . . . . . . . . 5> 970*86 » » » > »

8.530.131*32 2.227*543*25 10.757.674*57 28.524.263*21 » 101.095*56 28.625.358*77 17.867.684*20

Balance de las operaciones de Ingresos y Pagos.

i
B A L D O S

DEBE HABER ---- -
— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

/ Realizados......................................... 12.218.306*77 > >

Ingresos................< Devueltos............................................ 32.076*99 > >

\ Líquidos__________ ___________ » > 12.186.229*78

/ Ejecutados. . . . . . . . ------- -.--------- 10.757.674*57 » > »
é Pagos.....................< Reintegrados........................... 101.095*56 >

■ { Líquidos............................................. 10.656.579‘01 > •

Existencias en Tesorería................................................ 1.529.650*77 1J529.650‘77 ¡ a

12:319.402*33 12.319,402*33 12.186.229‘78 12.186.229*78

Madrid 31 de Diciembre de 1897. ss El Contador, Rafael Salaya.
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Ayuntamiento eonstltueional de A f o n d o .
El mismo, en sesión ordinaria de 28 de Febrero último, y 

■coa vista de expediente instruido á instancia del mozo José 
(Cao Vázquez, vecino de Santa Eulalia de Abegondo, resolvió 
«declarar que hay motivo suficiente para suponer la ausencia 
en ignorado paradero por más de diez años de Antonio, Ja
cinto y Juan Gao Vázquez, de cuarenta y dos, cuarenta y 
treinta y ocho años de edad respectivamente, hijos de Ramón 
y Antonia, naturales y domiciliados que fueron de la dicha 
de Abegondo, cuyas demás señas se ignoran.

Lo que se hace público por medio del presente, y en cum
plimiento y páralos efectoe del art. 69 del reglamento dicta
do para ejecución de la vigente ley de Reemplasos.

Abegondo 4 'de Marzo de 1898.=E1 Alcalde, José Rivas.

Ayuntamiento constitucional de €Juenca.
D. Arturo Ballesteros Rubio, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza, para que inme

diatamente comparezca ante esta Alcaldía para ser presenta
do á la Comisión mixta de reclutamiento' de esta provincia, 
al mozo núm. 84 del sorteo, Valentín Guijarro Mingo, hijo 
de Gregorio y de Victoria, natural de esta ciudad de Cuenca, 
y de diez y ocho años de edad, á quien, previa la instrucción 
del oportuno expediente, se le declaró prófugo por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de mi presidencia en sesión extra
ordinaria del día 6 del actual, é incurso en la penalidad es
tablecida por el cap. 11 de la vigente ley de Reemplazos.

Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como mili
tares, se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso 
de ser habido procedan á su captura y conducción, ponién
dolo á disposición de mi Autoridad.

Dado en Cuenca á 7 de Abril de 1898.—Arturo Balleste
ros. =P or acuerdo del Ayuntamiento, Evaristo Pareja.

D. Arturo Ballesteros Rubio, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza, para que inme
diatamente comparezca ante esta Alcaldía para ser presen
tado á la Comisión mixta de reclutamiento de esta provin
cia, al mozo núm. 18 del sorteo para el reemplazo del presen
te año Angel Julián Expósito, hijo de padres desconocidos, 
natural de Boniches, de diez y ocho anos de edad, á quien 
previa la instrucción del oportuno expediente, se le declaró 
prófugo por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión extraordinaria del día de ayer, é incurso en la pe
nalidad establecida por el cap. 11 de la vigente ley de Reem
plazos.

Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como mi
litares, indaguen el paradero de dicho prófugo, y caso de ser 
habido procedan á su captura y lo conduzcan á disposición 
de esta Alcaldía.

Dado en Cuenca á 7 de Abril de 1898.=Arturo Balleste- 
ros.=De acuerdo del Ayuntamiento, Evaristo Pareja.

Ayuntamiento constitucional de $»ort.
No habiendo comparecido para la clasificación y declara

ción de soldados los mozos Angel Almazán Martí, hijo de 
Juan y Francisca, y Pedro Bardat Tufet, hijo de Jaime y An
tonia, naturales de esta villa, provincia de Lérida, compren
didos en el alistamiento para el reemplazo del año actual, no 
obstante haber sido citados en debida forma por medio del 
Boletín oficial de dicha provincia, á causa de ignorar su pa
radero, se han instruido los oportunos expedientes con suje
ción á las disposiciones del cap. XI de la ley de Reemplazos 
de 21 de Octubre de 1896, y por sus resultados les ha declara
do prófugos esta Corporación con las condenaciones consi
guientes de gastos é indemnización, al tenor de las disposi
ciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que se 
presenten inmediatamente á mi autoridad, á fin de pasar á 
llenar su obligación y ser filiados y reconocidos; apercibidos 
de ser tratados en otro caso con todo el rigor de la ley.

T  por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura de 
dichos mozos, cuyas señas personales se ignoran, y remitir
los á este Municipio ó presentarlos á disposición de la Comi
sión provincial de Lérida.

Sort 31 de Marzo de 1898.—El Alcalde accidental, Jacinto 
R ibo .= P . A. D. A., el Secretario, Leandro Puyo.

Ayuiitamieaio constitucional de Tara neón.
El Apuntamiento de mi presidencia, en sesión del día 6 

del corriente, ha declarado prófugos á los mozos Aniceto 
Ambrósjo Cano Sánchez y Cesáreo Adolfo Victoriano López 
Urea Sánchez, hijos de 'Pablo y Dionisia y de Elias y Luisa, 
«comprendidos en el alistamiento de este año, por no haberse 
presentado al acto de la clasificación y declaración de solda
dos, é  ignorándose su actual paradero, se les cita y requiere 
por di presente para que en el término de quince días, conta
dos desde su publicación en el Boletín oiicial y  G a c e t a  de 
M a d r id , concurran á esta Casa Consistorial para exponer 
cm-anto íes convenga en dL expediente que se instruye.

Y , por consecuencia, encargo á la Guardia civil y demás 
Autoridades que tengan conocimiento de este edicto, presten 
su auxilio á esta Alcaldía, procediendo á la captura y con
ducción de dichos mozos ante la misma «i fuesen habidos.

Tara¡neon 8 de Marzo de 1898.=E1 Alcalde, Enrique Solá.

AS«*»Mia c^nstítueicnal de Almarcha.
No habiendo comparecido el anozo Luciano Segura Vara, 

de Vicente y Victoriana, núm. 1 del sorteo de este año, al 
acto d« la clasificación y  declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento., no obstaiate haber sido citado al efecto en de
bida forma con arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno 
expediente, con sujeción á las disposiciones de los artícu
los 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y  por 
sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporació/i^ con 
la condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposicio
nes legales.

En su virtud, se le llama, eíta y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante esta Alcaldía, á fin de ser remiti
do á disposición de la Comisión mixta; apercibido que de no N 
verificarlo será tratado con todo el rigor de la ley.

/ ¡

P'or todo ello ruego y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan proceder á la busca y captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presenta
ción á la Comisión provincial.

Almarcha 13 de Marzo de 1898.=E1 Alcalde segundo, Es
tanislao Salas.

Alcaldía constitucional de Berg’ondo.
D. Juan Zapata Amil, Alcalde del Ayuntamiento de Ber- 

gondo.
Hago saber que declarado por dicho Ayuntamiento, en 

sesión ordinaria de 5 del actual y en virtud de previo expe
diente, la ausencia, en ignorado paradero por más de diez 
años, de Clemente Pita Poure, natural de Guisamo, de donde 
fué vecino, cuyas señas á continuación se expresan, á los 
efectos del art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896 
para la ejecución de la ley de Reemplazos, se hace público 
por el presente, interesando de las Autoridades la busca y 
captura del Clemente Pita Poure, participándolo á esta A l- 
caldía en caso de ser habido.

Bergondo 10 de Marzo de 1898.=Juan Zapata.

Señas.

Estatura regular, estado soltero, pelo y ojos castaño cla
ros, nariz regular, cara redonda y color moreno.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares

BARCELONA

D. Genebrardo Valadrón Valls, primer Teniente del regi
miento Infantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor nom
brado para formar expediente al soldado Manuel Virgili Que- 
rol, por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado antes citado, Manuel Virgili Querol, natural de Barce
lona, provincia de la misma, hijo de Francisco y de María, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio cerrajero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente regular, producción buena, señas particula
res ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en los cuarteles de Jaime I, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que instruyo 
por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Manuel Virgili Querol, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 1898.—Genebrardo 
Valadrón.    2177-M

D. Cárlos Gómez Alberti, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez 
instructor de causas militares.

Habiendo dejado de efectuar su presentación como regre
sado de Cuba por cumplido en aquel país el cabo de Caballe
ría José Trashorra González, que desembarcó del vapor Mon
tevideo, en el puerto de la Cor uña, el 26 de Septiembre del 
año próximo pasado, y vino á fijar su residencia en esta po
blación, destinado á este regimiento por la Sección de Caba
llería del Ministerio de la Guerra en 2 de Octubre del citado 
año, y el cual debió presentarse en tiempo oportuno, no ha
biéndolo hecho hasta la fecha, y cuyas señas se ignoran por 
no haberse recibido su documentación;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho cabo José Trashorra González, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de los Docks, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M ad r id , Boletín oiicial de 
la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 30 de Abril de 1898.=Carlos Gómez Alberti. =  
Por su mandato, el sargento Secretario, Gregorio Santa Cruz.

2191-M

D. Antonio Civera de Ayveneces, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instruc
tor nombrado para la evacuación de un exhorto con interro
gatorio de preguntas en los padres ó parientes más próximos 
del soldado desertor del batallón Cazadores de Alfonso XII, 
número 15, José Ramoneda Xalavia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los padres 
ó parientes más próximos del soldado del batallón Cazadores 
de Alfonso XII, núm. 15, José Ramoneda Xalavia, para qu* 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, comparezcan en este Juzgado mili
tar, sito en el cuartel de San Fernando, Barcelona (Barcelo- 
net i), ai objeto de prestar una declaración.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  de M a d r id .

Dado en Barcelona á 3 de Mayo de 1898.=E1 Juez instruc
tor, AntoMo Civera Ayveneces. 2190—M

D. José Díaz y  Gil, Capitán Ayudante del primer batallón 
Artillería de plaza,, y Juez instructor del expediente que se 
instruye contra el artillero del mismo Cuerpo Manuel Puig

Fernández y recluta en depósito Pedro Nicolau Salas, acusa
do el primero de deserción, y el segundo de haberla auxi
liado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Nicolau Salas, recluta en depósito, naturaíde Palau deSanta 
Eulalia, provincia de Geron^,, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio sastre, sin señas personales conocidas, para 
que en el preciso término - de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en el local que 
ocupa el primer bailón de plaza, cuartel de Santa Madrona, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta región se le sigue con motivo de haber auxiliado la de
serción del artillero Manuel Puig Fernández; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebej.de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judiciál, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Pedro Nicolau Salas, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este primer batallón de Artille
ría de plaza, y á mi disposición; pues así lo teugo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1898.=José Díaz y Gih
2189 -M

D. Enrique Lucas Mercader, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del 
expediente seguido al soldado Joaquín Castilla Bernabé, por 
no haberse incorporado á banderas al terminar los cuatro 
meses de licencia por enfermo que como regresado de Ultra
mar le fueron concedidos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Castilla Bernabé, soldado de este regimiento, que al re
gresar de Cuba fijó su residencia en el pueblo de Ribera de 
Cardas, provincia de Lérida, desembarcó en la Coruña el 26 
de Julio de 1897, y según manifiesta el Alcalde de dicho pue
blo de Ribera de Cardas, el citado individuo, según noticias 
particulares, se halla en Francia, no siendo posible exponer 
sus señas particulares por no haberse recibido en el Cuerpo 
la filiación del citado individuo, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e ta  de Mad rid  y Boletín oiicial de la 
provincia de Lérida, comparezca en esta plaza, cuartel del 
Buen Suceso, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que le estoy instruyendo por 
haberse excedido del tiempo de la licencia; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca y captura del referido soldado Joaquín Castilla Berna
bé, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel del Buen Suceso de 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

; Barcelona 5 de Mayo de 1898. =  Enrique Lucas, 
j 2188—M
| BILBAO
! D. Lino Antolín Ruiz, Capitán de la zona de reclutamien

to de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente se
guido de orden superior contra el recluta Rufino Saban- 

; do Gil.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re

cluta Rufino Sabando Gil, del cupo de Abanto y Ciérbana, 
provincia de Vizcaya, soltero, hijo de Antolín y de Ciriaca, 
cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular', barba naciente, boca regular, color mo
reno, frente espaciosa, si sabe leer y escribir, oficio jornalero, 
su estatura un metro 590 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
las proveneias de Alava y Vizcaya, comparezca en las ofici
nas de la zona de reclutamiento de esta capital, sitas en la 
planta baja del cuartel de San Francisco, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los per
juicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del recluta Rufino Sabando 
Gil, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia.de este día.

Dada en Bilbao á 10 de Mayo de 1898.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Lino Antolín. . 2200—M

CÁDIZ

D. Matías Carrasco y Ortiz Villajos, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Cádiz, núm. 42, y Juez instructor en el ex
pediente que se instruye por haber faltado á la concentración 
para su embarco á Cuba el recluta del reemplazo de 1897, 
José Saberido Rojo.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á José Saberido Rojo, recluta del cupo deSanlúcar 
de Barrameda, perteneciente al reemplazo de 1897, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignoran, según consta en autos, 
para que en el término de veinte días, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juz
gado militar, que tiene su residencia oficial en la zona de esta 
capital, con el fin de prestar su declaración en el precitado 
expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Cádiz 23 de Abril de 1898.=Matías Carrasco.
, 2105-M
¡

D. Lázaro Serdio y Díaz, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez eventual de la plaza de Cádiz.

Hago saber que ignorándose el paradero de Joaquín Pérez 
Loyde, hijo de Joaquín y de Gertrudis, natural de Madrid, de 
cuarenta y tres años de edad, soltero, cocinero, cuyas señas 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color moreno, frente regular, 
aire bueno, producción buena, sin señas particulares, á cuyo 
individuo se hace necesario oir en juicio en expediente que 
se instruye por su ingreso como voluntario para el Ejército 
de Cuba en 28 de Octubre de 1887 con documentos falsos.

En su virtud, por la presente requisitoria se cita, llama y 
emplaza al expresado Joaquín Pérez Leide, para que en el
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término de veinte días, á contar del en que tenga lugar la 
publicación de la presente en le G a c e t a  de Madird  y Boletín 
oficial de dicha provincia, comparezca ante este Juzgado, pa
bellones de la Bomba, núm. 4; apercibido que de no verificar
lo le pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
«orno militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y detención de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo participen á este Juzgado para proceder á lo que en justi
cia corresponda.

Y para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , se extiende 
la presente en Oádiz á 4 de Mayo de 1898.=Lázaro Serdio.

1193—M
GIJÓN

D. Alvaro Fernández Nespral, segundo Teniente, y Juez 
instructor del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3.

No habiéndose incorporado á banderas ni asistido á Ja 
concentración señalada para el día 20 del mes dê  Diciembre 
último, por la zona de Orense, y destinado que fué á este re
gimiento el recluta del pueblo de Vila, parroquia de Pazos, 
Ayuntamiento de Boborás, de la provincia de Orense, Angel 
Otero Gómez, hijo de Venancio y Felisa, al cuai instruyo ex
pediente por falta de incorporación á banderas.

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
Código de Justicia militar, y  como Juez instructor de este 
expediente, por el presente primer edicto cito, llamo y  
plazo al expresado recluta, señalándole el cuartel de Jovella- 
nos de esta villa, donde deberá presentarse dentro del̂  termi
no de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  de no presentarse 
á dar sus descargos en el término señalado se seguirá la cau
sa y  será declarado en rebeldía.

Gijon 12 de Mayo de 1898.=Alvaro F. NesPral2lg4__M

Juzgados de primera Instancia.
DENIA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
la ciudad v partido de Denia. .

Por el presente edicto se cita y llama á Francisca Ferra 
Serra, vecina que fué de Jalón, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que el día 10 de Junio actual, y diez horas de su 
mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, al 
objeto de prestar declaración en el sumario que en el mismo 
se instruye contra Francisco Mengual Pello, por el delito de 
lesiones.

Denia 1.° de Junio de 1898.=Andrés Gallardo de las He- 
ras. =Por su mandado, Luis Rosím. J—3413

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Juan F. Lassaletta y Salazar, Juez accidental de ins

trucción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la Ga
c e ta  de  M a d r id , cito, llamo y emplazo á la procesada Rosa
rio Párraga Martínez, de cuarenta y tres anos, natural de 
Morón, domiciliada en Sevilla, calle del Lobo, núm. 6, ven
dedora, sin instrucción, para que en el expresado término 
comparezca ante este Juzgado para llevar á efecto cierta di
ligencia en la causa que se le instruye por expendición de 
monedas falsas, en que se ha decretado su prisión provisio
nal; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar m

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura de 
la Rosario Párraga Martínez, y encontrada la remitan por 
tránsitos de justicia á la cáacel de esta población.

Dada en Jerez de la Frontera á 13 de Mayo de 1898.= 
Juan F. Lassaletta.= Antonio Camacho. J—2994

MADRID—AUDIENCIA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien

cia de esta Corte, en providencia dictada en l . e del actual, 
háaeordado admitir la demanda de tercería de mejor dere
cho, que promueve el Procurador P. José de Castro Quesada, 
en nombre propio y como cesionario de D. Enrique Morales 
Arangosti, contra D. Manuel de Carcer y Salamanca, D. Ma
nuel García Gutiérrez y D. Cipriano Iñarro, que se tramita
rá conforme á lo establecido para el juicio declarativo de 
mayor cuantía, y que se confiera traslado de ella con empla
zamiento á los demandados, para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezcan en los autos, personándose en 
forma.

En su virtud se emplaza por el presente al Sr. Iñarro, 
cuyo domicilio se ignora, á los fines indicados; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 6 de Abril de 1898.=V.° B.°=Gullón. =E1 Escri
bano, Pedro López. X —2336

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, y por el Procurador D. Pedro Ramírez 
y González, á nombre y con poder en forma de Doña Encar
nación Goiri y Linazacoro y de Doña Bernardina Linazacoro 
y de Dous, se presentó el escrito de 30 de Mayo último, de
nunciando que se -había extraviado una letra, señalada con el 
número 43.871, por valor de 21.282 reales, ó sean 5.320 pese
tas 50 céntimos, expedida y entregada á D. Dionisio Goiri, 
padre y esposo de dichas señoras, por D. Saturnino Diez, re
presentante en Ponferrada de la casa Ruiz de Quevedo, como 
pago de obras ejecutadas en el ferrocarril de Galicia, y cuya 
letra no ha podido averiguarse su paradero, sin embargo de 
haberse cerciorado las interesadas de que no se ha presenta
do al cobro de las cantidades parciales que por otras letras se 
hicieron efectivas. j

En su virtud, el Sr. Juez de expresado distrito ha acorda
do por providencia de 2 del actual, y cumpliendo el precepto 
del art. 550 del Código de Comercio, la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín odciÁl de esta 
provincia y Diario oficial de Avisos de la misma, señalando el 
término de quince días dentro del cual pueda comparecer el 
tenedor de dicha letra á usar de su derecho; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, y en su día serán abonados á las denunciantes, no sólo 
los intereses ó dividendos vencidos ó por vencer, si que tam
bién serán autorizadas para el cobro del capital de dicho ti
tulo, si hubiere llegado á ser exigible.

Madrid 3 de Junio de 1898.=V.# B.°=E1 Juez de_ primera 
instancia, Gullón. =E1 Escribano, ante mí, Licenciado Ful
gencio Muzas. X —2333

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista de está Corte, dictada en la 
testamentaría concursada de la Excma. Sra. Doña María del 
Carmen Hernández y Espinosa, Duquesa viuda de Santoña* 
se saca á la venta en pública subasta, por segunda vez, y eon 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, la casa núm. 41 dé la 
calle del Pacífico, de esta capital, compuesta de planta^baja, 
con sótanos en la primera crujía; principal, segundo y terce
ro y buhardillas habitables; que linda al Sur con la citada 
calle del Pacífico; al Este con solar fronterizo; al Norte con 
terrenos adyacentes, v al Oeste con la casa núm. 39 de la re
petida calle del Pacífico, la cual fué tasada en 60;000 pesetas; 
para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
se señala el día 19 de Julio próximo, á las tres de su tarde; y 
se previene al público que para tomar parte en la subasta han 
de consignar los licitadores previamente en la mesa del Juz
gado, ó en la Caja general de Depósitos, por lo menos, el 10 
por 100 efectivo de la cantidad que sirve de tipo para el re
mate, sin cuyo requisito no serán admitidos, cuyas consig
naciones serán devueltas á sus respectivos dueños acto C(Jnt;i" 
nuo de celebrada la subasta, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en- su caso, como parte 
del precio de la venta; que no se admitirán posturas que no 

"cubran las dos terceras partes de la cantidad por que sale 
ahora á subasta; que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo á un tercero; y que los títulos de propiedad de la fin
ca que se subasta están de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en ella, 
con los cuales deberán conformarse los licitadores, sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 4 de Junio de 1898.=V.° B.°=E1 Juez, Manuel del 
Valle.=El Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

X—2328

MADRID—CONGRESO
En la villa de Madrid, á 23 de Mayo de 1898,  ̂el Sr. D. José 

Aguilera Meléndez, Presidente de Sala de Audiencia territo
rial de fuera de esta Corte, y en la actualidad Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de la misma; vistos los 
presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por D. Her
menegildo de Bonis é Ibáñez, mayor de edad, casado, mili
tar, y vecino de esta Corte, defendido por el Letrado D. Joa
quín Díaz Cañabete, y representado por el Procurador Don 
Francisco Morales, contra D. José Ramón de Hoces, Duque 
Hornachuelos, declarado en rebeldía, sobre pago de 10.000 
pesetas de principal, intereses y costas, procedentes de una 
letra de cambio, y  ;

Fallo que debo mandar y mando seguir esta ejecución ade
lante, haciendo trance y remate en los bienes del deudor Don 
José Ramón de Hoces, Duque de Hornachuelos, y con su im
porte cumplido, pago al acreedor D. Hermenegildo de Bonis 
é Ibáñez de la cantidad principal de 10.000 pesetas, intereses 
legales del 6 por 100 al año desde que se constituyo en mora, 
ó sea desde la fecha del protesto y costas, que impongo al eje
cutado. V , , - - ,Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del deman
dado se notificará en estrados y se publicará en los periódicos 
oficialés en la forma ordinaria, á menos que el actor, por ser
le conocido su domicilio, solicite la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Aguilera Meléndez.

Publicación.—Leída v publicada fuá la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Aguilera Meléndez, Presidente de Sala de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y en la actuali
dad Juez de primera instancia del distrito del Congreso,  ̂es
tando celebrando audiencia publica en este día. Madrid 23 de 
Mayo de 1898; doy fe.—Ante mí, Ezequiel Arizmendi.

Y pará su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez, y lo firmo en Madrid 
á 4 de Junio de\1898.=V.° V.°=El Sr. Juez, AguileraJMelén- 
dez.=Ante mí, Ezequiel Arizmendi. X—2329

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del Congreso de esta Corte en expedien
te promovido por María Perea Robledo, naturel de Miradores 
de la Sierra, sirviente, y residente en esta Corte, que ha obte
nido el beneficio legal de pobreza sobre declaración de ausen
cia de su marido Ignacio Martín y Sandoval, natural de 
Bustarviejo, provincia de Madrid, de cincuenta y un años de 
edad, que se ausentó de esta Corte en el año de 1885, de oficio 
jornalero, se llama al ausente Ignacio Martín y a los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, pará 
que en el término de dos meses comparezcan ante este Juzga
do con los documentos correspondientes á tisar de su dere
cho; y  se hace saber que la María Perea ha solicitado la ad
ministración de los bienes y la declaración de ausencia.

Madrid 10 de Mayo de 1898.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Agui
lera Meléndez. =Ante mí, Ezequiel Arizmendi. 197—P

MADRID—PALACIO
D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infras

crito pende por reparto el conocimiento' del juicio ejecutivo 
promovido por D. Manuel Rodríguez Compán, con Doña Am
paro Fernández y Febrer y D. Carlos Palacios de Azima y 
Aguilera, en el que se ha acordado sacar á pública subasta 
por término de veinte días los dos censos de trece mil sete
cientas cincuenta pesetas y ocho mil trescientas cuarenta y 
cinco pesetas de capital, constituidos respectivamente sobre 
las casas número cuatro moderno y nuévé antiguo de la calle 
de Santa Bárbara y de la número veintitrés moderno de la del 
Rosario, ambas'de esta Corte, por el precio total de los mis
mos en que han sido valorados. .

Y habiéndose señalado para su remate el día 16 de Julio 
próximo, y hora de las nueve de la mañana, en que tendrá 
fugar en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número uno, y se previene á los que deseen interesarse en la 
subasta: que no se admitirá postura, que podrá ser á calidad 
de ceder, que no cubra las dos terceras partes de los precios 
indicados; que previamente han de consignar en la mesa del 
Juzgado, ó en la Caja general de Depósitos, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo de aquéllos, cu
yas consignaciones se devolverán á sus dueños acto continuo 
del remate, á excepción del que corresponda al mejor postor,

‘ que quedará en depósito en garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta; que si el comprador no consigna el precio-, que habrá 
de hacerse al cóntado y en efectivo dentro del término que 
se le señale, que no podrá exceder de ocho días después de 
aprobada la liquidación de cargas, ó por su culpa dejase de 
tener efecto la venta, se procederá á nueva subasta en quie

bra) quedando dicho postor responsable ñe la disminución 
del precio que pueda haber en el segundo remate y de las 
costas que se causaren coniste motivo; y que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía para crie 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta; previniéndose además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros; y que después del remate no se admitirá al rema
tante ninguna reclamación por insuficiencia ó defectos de 
dichos títulos.

Dado en Madrid á 1.° de Junio de 1898.=Eduardo Ruiz 
García Hita.=Ant© mí, Antonio Ponce de León.

X—2334
MADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, en virtud de providencia dictada con fe
cha 4 de Marzo del año actual, y otras resoluciones posterio
res, en los autos que se incoaron por el Procurador D. Julián 
Muñoz, en nombre y representación de «La Banque Transat- 
latique», contra Doña Ruperta Morillo Guerrero, como ma
dre y legal representante de D. Rafael García Morillo, Don 
Alejandro Shee y Saavedra y D. Antonio Vargas Machuca, 
sobre rescisión de contrato, abono de cantidad y otros extre
mos; y en virtud de la renuncia que hicieron las Sras. Doña 
Isabel y Doña Josefina Shee y Rodrigo Vallabriga de la he
rencia de su señor padre D. Alejandro, ha acordado hacer 
saber por medio de este edicto la existencia de los referidos 
autos en este Juzgado y Escribanía del actuario que refren
da, los cuales se hallan en el período de conclusiones, para 
que, llegando á conocimiento de los que se crean con derecho 
á la herencia, puedan comparecer en los repetidos autos á 
hacer uso del que les corresponda dentro del término de nue
ve días.

Dado en Madrid á 1.° de Junio de 1898. =V .° B.°=:E1 Juez 
de primera instancia, Ponce de León.=El Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. X—2332

MORÓN
D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido 

judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza efe la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Delgado se instruye sumario por 
el delito de hurto, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)t 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y ocupación de las caballerías que luego se 
expresarán, poniéndolas en su caso con sus tenedores, si no 
acreditan su adquisición legítima ó son personas de recono- 
cidad responsabilidad y arraigo, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 10 de Mayo de 1898.=José Diez de Tejada.=E1 ac
tuario, por mi compañero, Alejandro Cotta.

Señas de las caballerías.
Una yegua, castaña, tuerta del derecho, mediana, cerra

da, sin hierro con rastra un potro de un mes.
Otra yegua, negra, cerrada, mediana, sin hierro, con ras

tra un potro de un año, pelo entrepeludo. ,
Una muía, de un año, negra, sobre la marca, sin hie- 

rro; y
Una potra, de dos anos, pelo colorado, mediana, sin 

hierro. J—2998
OLIVENZA

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que de la dehesa deno
minada Fontana, término de Cheles, en el mes de Diciembre 
de 1896, y en los de Agosto y Octubre del año último próxi
mo pasado, desaparecieron tres cerdos de la propiedad jlel 
vecino de dicho pueblo Manuel Sierra Marín, y cuyas señas 
se expresarán, sin que á pesar del tiempo transcurrido y de 
las gestiones practicadas se haya podido averiguar el para
dero de expresados semovientes, haciendo constar que el pri
mero. ó sea el del mes de Diciembre, fué muerto y llevado de 
la misma majada donde dormían.

En su virtud, encargo á todos los individuos de la Guar
dia civil y á los de la policía judicial procedan á la busca de 
los mismos y detención de las personas en cuyo poder los en
cuentren, si no justificasen su legítima adquisición.

Dado en Olivenza á 12 de Mayo de 1898.=Félix Carrasco 
y López.=De su orden, Pedro Sánchez Casas.

Señas de los semovientes.
Dos cerdos, pelo colorado, orejisanos y sin seña alguna.

J—2999

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber queden la noche del día 
28 de Diciembre del año último desaparecieron déla dehesa 
del Rincón, término de Villanueva del Fresno, 19 cerdos de 
la propiedad de los vecinos de dicho pueblo D. Francisco Ilde
fonso Gordillo y D. Mariano Monroy García, cuyas señas al 
final se expresarán, los cuales, á pesar del tiempo transcurri
do y de las gestiones practicadas, no se ha podido averiguar 
su paradero, ni quién el autor ó autores de la desaparición.

Por tanto, encargo á todos los funcionarios de hr policía 
judicial é individuos de la Guardia civil procedan á la ave
riguación del paradero de indicados semovientes, y á la de
tención y conducción a este Juzgado de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no justificasen su legítima,ad
quisición. ?

Dado en Olivenza á 12 de Mayo de 1898. =Félix Carrasco y 
López.=De su orden, Pedro Sánchez Casas.

Señas de los semovientes..
Doce cerdos de nueve á diez meses de edad, coñ hendida, 

en ambas orejas, golpe por delante en la derecha é igual gol* 
pe por detrás en la izquierda, con un hierro en la paleta de* 
recha, los cuales eran negros y colorados, sin que se pueda 
asegurar cuántos eran de una clase y cuántos eran de otra* 
castrados, excepto uno negro, que estaba entero. _

Siete ídem de seis á siete meses de edad, con.' horcada y 
muesca por delante en ambas orejas, con un hierro en el ja
món derecho, negros y colorados, castrados, ®x<yepto uno ne
gra que estaba entero. , J—dOUU

ORENSE
D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción de esta 

• ciudad y su partido. . . _
Hago saber que en sumario de causa criminal pendiente
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contra Antonio Estévez y Esté vez, natural y vecino de San- 
dín, comarca, de Montealegre, en el Reino de Portugal, sobre 
defraudación á la Hacienda por contrabando de una yegua 
cargada con 12 kilogramos de hierro dulce, acordé citar por 
edictos á José López Delgado, carabinero que ha sido del 
punto de la Boullosa, en esta Comandancia, de cuyo Cuerpo 
fué baja en últimos de Febrero del año próximo pasado, ig
norándose su actual paradero, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de Alba, núm. 21, para ampliar su 
declaración en dicho sumario; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Orense á 10 de Mayo de 1898.=Rafael del Rie
go, =E1 actuario, Pedro Cardero. J—2966

D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre, por la menor edad del mismo,- la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), y en el de ésta D. Rafael del Riego y Ma
clas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Sánchez, sin segundo apellido, soltero, de jliez y nueve 
años de edad, aprendiz de herrero, hijo natural de Matilde, 
natural de Vilarello da Raya, comarca de Chaves, en el veci
no Reino de Portugal, residente «n la villa y partido de Ve- 
rín, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
termino de diez días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado, sito en la calle de Alba, núm, 21, para la 
celebración de un careo acordado en causa que se le sigue 
sobre defraudación á la Hacienda de los derechos correspon
dientes á 24 kilogramos de hierro forjado en barras, introdu
cido de Portugal; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde, con lo demás á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au
toridades la busca y captura del Joaquín Sánchez, poniéndo- 
dolo, de ser habido, á disposición de este referido Juzgado en 
la cárcel pública de esta población, con el objeto de que va 
hecho mérito.

Dada en Orense á 11 de Mayo de 1898.— Rafael del Riego. 
El actuario, Pedro Oardero. J—2967

ORGAZ
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal José Ballesteros, natural de Vallecas, y cuyo actual para
dero se ignora, de treinta y cinco años de edad, casado, de 
estatura regular, vendedor ambulante, que viste traje de lana 
negro, con botas negras, que lleva la cabeza descubierta, para 
que en el término de quince días, contados desde la publica
ción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se sigue en este 
Juzgado por robo de dos caballerías menores.

— Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que, caso de ser habido dicho sujeto, 
procedan á su detención y traslación, con las seguridades 
debidas, á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Orgaz á 13 de Mayo de 1898.=J. Pardo y Crespo. 
Por su mandado, José A. Figueroa. J—3001

ORIHUELA
D. Valentín Escribano y Roca, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Lorente Hernández, alias Colorado, de diez y seis años 
años de edad, fyijo de José y Antonia, soltero, natural de Bi- 
gastro, sin profesión, y vecino de esta ciudad, que es de es
tatura baja, pelo castaño, ojos pardos, y que viste de blusa, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se 
sigue sobre hurto; bajo abercimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio consiguiente con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y conducción en su caso á las cárceles de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Orihuela 13 de Mayo de 1898.=Valentín Escribano.=Por 
su mandado, Vicente Martínez. J—3002

POSADAS
D. Julián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M á d r id  

y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, se cita á 
Manuel Cordero Rodríguez, alias Morcilla, natural de Este
pa, vecino de Córdoba, calle de Barrionuevo, de cincuenta y 
dos años de edad, casado, arriero, é hijo de José y María Je
sús, para que dentro del término de diez días ingrese en la 
cárcel de este partido á reducirse á prisión.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido indivi
duo, poniéndolo, caso de ser habido, en esta dicha cárcel á 
mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en cumplimiento á carta orden de la Audien
cia provincial de Córdoba, dimanante del sumario que se ins
truyó contra el Manuel Cordero y otros por el delito de hurto 
de caballerías.

Dadacn Posadas á 12 de Mayo de 1898.=Julián R uiz.=  
J31 Secretario, Félix Nogués. J—3004

RAMALES

D. Ramón Vilariñ© y Magdalena, Juez de instrucción de 
ê fea villa1 y su partido.

Por el presente se cita y llama á María Fernández Salazar, 
vecina de Bilbao, de Cuya villa se ausentó y se ignora su pa
radero; á Antonio Vázquez Conde y otro sujeto, cuyo nombre 
y apellido se ignora, que le acompañaba el día 14 de Diciem
bre último, y que en la feria de Zamárraga (Guipúzcoa), ven
dieron en dicho día á D. Martín de Inchaustí el caballo y  
objetos que se reseñan á continuación, para que en el término 
de ocho días, á contar desde la  inserción del presente en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia, Viz- 
caya, Salamanca y ¡Guipúzcoa, comparezcan en este Juzgado 
a responder de los cargos que les resultan en sumario que 
instruyo sobre robo del aludido caballo y objetos, los cuales

fueron recuperados; bajo apercibimiento de que de no com
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ramales á 13 de Mayo de 1898.—Ramón Vilarino.
De orden de S. S., Sergio Coca.

Señas del caballo y objetos robados.

Un caballo de cuatro años de edad, tordo oscuro, de siete 
cuartas y con un lunar corrido.

Una silla galápago, de cuero, de las que ordinariamente 
se usan para montar, en buen uso; estribos de bronce dora- 
rado, antiguos; acciones de correas á medio uso, y cinchas 
de lana blanca á rayas azules, y una cabezada de cuadra muy 
usada, de correa. J—3005

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
drés Cobo Barquín, alias Maruyo, cuyas señas se expresan á 
continuación, vecino de Valdicio Soba, el cual no ha sido 
hallado en su domicilio y se ignora su paradero, para que en 
el término de diez días, á contar desde el de la inserción de 
esta requisitoria en la G a g e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en sumario 
que se le sigue por muerte violenta en la persona de Norberto 
Gómez Ruiz, en el cual se ha decretado su prisión provisio
nal; bajo apercibimiento de que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que es 
de presumir se encuentre en el territorio de Soba, y caso de 
ser habido sea conducido á la cárcel de ésta villa ét disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Ramales á 14 de Mayo de 1898. =  Ramón Vilari
ño.=De orden de S. S., Sergio Coca.

Señas personales del procesado Andrés Cobo.

Estatura alta, fornido, pelo y barba rubios, nariz muy 
grande, y viste de ordinario, pantalón, blusa de mahón y 
boina. J—2968

SANLUCAR LA MAYOR
D. Francisco Rodríguez Pacheco, Juez municipal é interi

no de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Juan Ra

món Magaña Gutiérrez, Oficial de quinta clase de la Investi
gación de Hacienda que fué en la provincia de Sevilla, para 
que en el término de veinte días, á contar desde el siguiente 
á su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
estrados de este Juzgado con objeto de prestar declaración en 
causa que se sigue en el mismo por falsedad y estafa al girar 
una visita de inspección en la villa de Villanueva del Arisca!; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Sanlúcar la Mayor á 12 de Mayo de 1898.=Francisco Ro
dríguez.—Por su mandado, Mariano Rodríguez y Rioja.

J—3006
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza ae la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye su
mario por el delito de hurto contra José Jiménez y otro, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo rerá declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en dérecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Jiménez, que se dice ser vecino de esta capital, sin que cons
ten de él más circunstancias, el cual, en unión del otro pro
cesado, Antonio Araujo Alves, sustrajeron en la noche del 9 
al 10 de Febrero último varias piezas de telas en las Ventas 
del Alto, término de la villa de El Garroleo.

Dada en Sevilla á 11 de Mayo de 1898.= Juan Gordillo V i
llalón.=E1 actuario, Juan Romero. J—2970

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días al procesado Manuel Cordón y Na
ranjo, natural y vecino de este ciudad, habiendo tenido su 
domicilio en la calle Montemar, núm. 12, hijo de Gabriel y 
Santos, de diez y seis años de edad, soltero, carrero, sin ins
trucción, para que durante dicho término se presente en este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica 
de cierta dilegencia en la causa que se sigue contra el mismo 
por hurto; previniéndole que de no comparecer será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes de la 
Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de dicho procesado, que en caso de ser habido 
será comparecido en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 12 de Mayo de 1898.=Juan Gordillo y 
Villalón.=E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

____________  J—2969

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judieial'de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruyó sumario 
por el delito de hurto, hoy cumplimiento de ejecutoria, con
tra Caridad Morilla Rodríguez, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de la sujeta que luego 
se expresa, poniéndola en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 

1 partido.
■ . • . • * -

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta- . 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ca
ridad Morilla Rodríguez, natural de Gilena, partido judicial 
de Estepa, hija de Manuel y Rosalía, soltera, de veinticinco 
años de edad, y vecina de esta capital, con domicilio que tuvo 
en la calle Yuste, núm. 6.

Dada en Sevilla á 14 de Mayo de 1898.=Juan Gordillo V i- 
llalón.=E1 actuario, Juan Romero. J—2971

TOTANA
D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de esfc® 

partido.
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se cita, llama y em
plaza ni procesado Ginés Carrasco Rabal, hijo de Antón y de 
Francisca, natural de Aguilas, partido judicial de Lorea. 
provincia de Murcia, vecino de Mazarrón, domiciliado en el 
partido de Bolnuevo, de cuarenta y cuatro años, viudo, jor
nalero, que no sale leer ni escribir, sin antecedentes penales, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción en dicha G a c e t a , com
parezca en este Juzgado á ser emplazado para ante la Au
diencia provincial de Murcia, en la causa que se le sigue por 
hurto, por haber sido declarado concluso el sumario por auto 
de 29 de Noviembre último; previniéndole que si no lo verifi
ca será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la práctica de diligencias en averigua
ción del paradero de dicho procesado, y habido se le conduz
ca á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, 
mediante á estar decretada su prisión provisional en la refe
rida causa.

Dada en Totana á 29 de Abril de 1898.= Julio de Torres.=
El actuario, Antonio Mira. J—5008

TINEO
D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción del par

tido de Tineo.
Por la presente exhorto y requiero á las Autoridades civi

les y militares, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial, para que procedan á la busca y captu
ra de los procesados y presos fugados de la cárcel de e4e par
tido en la noche del 7 del actual, Manuel Monteserín, alias 
Palanquera, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, 
hijo natural de Manuela, de padre desconocido, natural de 
Castello y vecino de Carcedo, pueblos del término municipal 
de Allande, sin instrucción y sin antecedentes penales, esta
tura un metro 580 milímetros, ojos castaños, pelo ídem, co
lor del rostro bueno, nariz regular, boca ídem, barba nada; 
viste chaqueta de lana hecha jirones, chaleco ídem negro, 
camisa con cuello alto y tres puntos encarnados, pantalón, 
de tela remendado con piezas de tela de jergón; al par gatasí 
de lona negra y boina oscura; y José Magadán Mesa, de diez; 
y ocho años de edad, natural del Lago, también en Allande, 
y vecino de Carcedo, soltero, jornalero, hijo de Celestino y 
Manuela, sin instrucción y sin antecedentes penales, estatu- 
tura un metro 300 milímetros, ojos azules, pelo negro, color 
bueno, boca regular, nariz ídem, barba nada, tiene una cica
triz en la frente; viste boina oscura, chaqueta corta de panq 
pardo, chaleco ídem, camisa de lienzo casero, calzón corto, 
medias de lana claras, escarpines negros y madreñas, y veri
ficado, los conduzcan á la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á los mencionados 
procesados Manuel Monteserín, alias Palanquera, y José Ma
gadán Mesa, para que en el término de diez días, contados 
desde que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado, á fin de constituirse en la 
prisión provisional á que estaban sometidos y responder á 
los cargos que les resultan en el sumario que estoy instru
yendo contra los mismos por el delito de robo de metálico; 
con apercibimiento de que de no comparecer en dicho térmi
no serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Tineo á 11 de Mayo de 1898.=Diego Lorente.=  
Por su mandado, Severo Valdés. J—2972

VALENCIA-M AR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción deK 

del distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áuna 

tal Consuelo, conocida^por la Andaluza, y otra llamada Do
lores, alias la Madrileña, cuyas demás circunstancias se ig
noran, que habitaron en el camino de Barcelona y después se 
trasladaron á Barcelona, á fin de que se presenten en este 
Juzgado dentro del término de quince días, para responder 
de los cargos que les resultan en la causa que se instruye 
contra las mismas sobre hurto de una capelina de señora; 
bajo apercibimiento que de no comparecer serán declaradas 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichas'sujetas, conduciéndolas, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado si fuesen habidas.

Dada en Valencia á 13 de Mayo de 1898.—Francisco Al
calde y Gómez.=Pedro Francisco Calvo. J—3009

VALLS
D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de primera instancia de la 

%ciudad y partido de Valls.
En virtud del presente, que se expide en méritos de los 

autos de concurso voluntario de acreedores, promovido por 
D. Ramón de Batlle y Sala, Médico Cirujano, vecino de Ta- 
rroja, en el partido de Cervera, se anuncia que con providen
cia de fecha 23 de Febrero de 1895 se tuvo por nombrados como 
síndicos del concurso antes aludido á D, Andrés de Batlle j  
Sala, D. José Antonio Belart y Arrufat y D. Ramón Riva Bo
rras, vecinos el primero de Belltall, agregado á Pasanant, en 
el partido de Montblanch, de cuya población lo son los dos 
últimos; y se previene además se haga entrega á ellos de 
cuanto corresponda al concursado, ó sea al referido D. Ramón 
de Batlle y Sala, pues con arreglo al art. 1.217 de la ley d@ 
Enjuiciamiento civil, y, previa su aceptación y el juramento 
de desempeñarlo bien y fielmente, en 16 de Abril del propio 
95 fueron puestos en posesión de su dicho cargo, confiriéndo
les las facultades que al mismo conciernen.

Dada en Valls á 23 de Mayo de 1898.=Enrique Zaldívar.== 
El Escribano, Francisco de Segú. X —2335
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VILLACARRILLO
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que se sigue en este Juzgado y Escribanía del re- 
frendatario sobre hurto de maderas, he acordado la deten
ción del conocido por el Chato, cuyos nombres, apellidos y 
circunstancias personales se ignoran, y presumiéndose se ha
llen en las sierras de Cazorla y Segura, pido, ruego y encargo 
á los Sres. Jueces de Cazorla y Orcera, así como á los demás 
señores Jueces de instrucción de la Nación, á las Autorida
des, agentes de policía judicial, Guardia civil que supieren el 
paradero de expresado individuo, procedan ála detención del 
mismo y remisión á las cárceles de esta ciudad, con las 
seguridades convenientes, y á mi disposición.

Dada en Villacarrillo á 11 de Mayo de 1898.=Enrique 
Castellano. =  Ante mí, Eduardo Bueno de los Herreros.

J—3010
VI VER

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de la 
villa de Viver y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la perso
na ó personas en cuyo poder se encontraren los efectos que 
se expresarán, los cuales aparece fueron robados en la casa 
molino de Ramón Vicente y Martín, llamado de Morera, par
tido de Aguas Blancas, término de esta villa, para que en el 
término de diez días, contados desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d b id , lo presenten en este Juzgado y comparezcan 
en el mismo á prestar declaración acerca de su procedencia 
y de la persona y modo que en su caso los hubiesen adqui
rido.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial dispongan la detención y conducción 
ante este Juzgado, con los indicados efectos, del sujeto ó su
jetos en cuyo poder se hallaren, caso de ser habidos, si no 
justificaren su legítima procedencia.

Dado en Viver á 12 de Mayo de 1898.=Basilio Cinto y 
Martínez.=Por mandado de S. S., José Benages.

Efectos robados á Ramón Vicente M artín.

Tres monedas de oro, de 25 pesetas cada una, y una onza 
de oro de 16 duros, ignorando los años y bustos de las 
mismas.

Dos medallas de plata con la efigie del Santísimo Sacra
mento, del diámetro de un duro, algo ovaladas, con adornos 
de plata figurando ramos de hojas en relieve, tasadas por pe
ritos en dos pesetas 50 céntimos cada una.

Una sortija de oro con piedras blancas, en nueve pesetas.
Un collar antiguo, con granos ó cuentas blancas como de 

porcelana, pasado por un cordón de seda blanco, en diez pe
setas.

Un par de pendientes pequeños, de plata, con piedras en
carnadas, en cuatro pesetas.

Dos pares de pendientes grandes, de plata, con piedras 
verdes y blancas, en 10 pesetas cada par.

Un bolsillo de tela de algodón á listas de varios colores, 
en donde se contenían dichos efectos, en una peseta.

Un pañuelo de merino negro, con fleco de seda, en 10 pe
setas.

Otro pañuelo de seda, de medio color, en dos pesetas.
Una cajita pequeña de obra, en una peseta 50 céntimos.
Y otra cajita de madera, en una peseta. J—3012

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Rein o de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de deposito transmisi

ble, núm. 16.658, expedido por esta sucursal en 7 de Agosto 
de 1897 á favor de Doña Dolores González Quirós, por pese
tas nominales 2.500, en cinco obligaciones del Tesoro sobre 
la renta de Aduanas, se anuncia al público por segunda vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determinan los artícu
los 9.Q y 322 del reglamento; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 6 de Junio de 1898.=E1 Secretario, Ricardo Eche
verría. X—2330

Sociedad de los ferrocariles de Madrid 
á  Caceres y á Portugal.

Los señores accionistas de la Sociedad quedan convocados 
á junta general ordinaria, que se celebrará el 28 de Junio co
rriente, á las once de la mañana, en el domicilio social, calle 
de Jovellanos, 5, para el examen de las cuentas del ejercicio 
de 1897.

Los estatutos en su art. 30 disponen que la junta general 
la forman los poseedores de 20 acciones lo menos; entendién
dose que son acciones de la Sociedad, además de las de Ma
drid á Cáceres y á Portugal, las de la antigua Compañía de 
los ferrocarriles del Oeste de España.

Los que posean número suficiente de acciones y deseen 
asistir á la junta se servirán depositar sus títulos, á más tar
dar, diez días antes del citado para la sesión, en Madrid, en 
el domicilio social;

En París, en la Societé générale du Crédit Industriel et 
Commercial ó en el Comptoir National d‘Escompte; y

En Lyón, en la agencia del Comptoir National d'Escompte.
Por cada depósito se entregará un recibo del número de 

títulos que lo constituyan, y una tarjeta de admisión á la 
junta. Las listas de los depósitos quedarán cerradas el 18 de 
Junio corriente.

Madrid 6 de Junio de 1898.=E1 Secretario general, E. 
Rouget. X—2331

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no hubo parte de lluvias.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 81 y 82 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo,correspondientes al tomo 1.

B olsa de M adrid .
Cotización oficial del día 7 de Junio de 1898, comparada con  

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  :..................- — = =

Día 6. Día 7.

&«mÁak ni ffi imtovle».

SerieF, de 59.000 pee* t a» nominales. . . .  48*45 47‘9O-7S-7r-65-60
Idem B, de 35.000 id. Id. ................................. 48*60 48 0 '0-47*95-90-85
Idem D, de 12.500 id. Id.................................. 48*80 48 25-15-10
Idem C, de 5.000 id. id............. . ....................  53*4© 53 0/r-£jj‘?5-40
Idem B, de 2.500 Id. id......................................  56*50 56*50-40
Idem A, de 500 Id. id.................................... . 5*J‘10 57 0/0-57*25
Idem G y H, de 100 y 200 id. id................. ... 56 0/0 55**25-55 0/0
Bu diferente* serie»............. - ......................  48*70 58*80-56*75
A plexo...............................................................  49*75 4 7‘60-5f> 40-50-65-60

47*45 fin ee .̂ flr.
Bwmém ■•**•««* « i  f s i  •*«•#»•». cambio m. 47*525

Serie F, de 24.000 peseta» nomínale»  63*80 62*30-75-65-55
Idem B, de 12.000 id. id .  .........  6» ‘30 62*40-50.47-55
Iiem D, de 6,000 Id. id ..................................  «3*40 62*PO-lO-̂ P-39
Idem C, de 4.000 Id. id  ............ . 68*66 t 3‘20-62‘85
Idem B, de 2.000 id. id.................................... 61410 67*5 -69 0/0
Idem A, de 1.000 id. id................................... «"*‘ 10 68 0T-69 9/0
Idem G y H, de 100 y 20C id. id.  ...................  * 63 0 0-69 0/0-68*50
Bn diferentes series................................  • • 63*65 6c¿‘60-65-63 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . . .  *
Idem de 100.000 Id. id.................................... 63*30 62*60
Aplazo............................................................ 6yno 6i*75-S5-60

fin cor flr.
<k i*o* RMrtiaaiit!*. Qumeración*

Berie B, de 25.000 pesetas nominales. . . . . .  60*20 qo o/0
Idem D, de 12.500 Id. id.............................. ..  6€‘25-10
Idem C, de 5.000 id. id.................................... 60‘28 «0 O'r-60'25
Berie B, de 2 500 Id, Id....................................... 60‘60 60*75
Idem A, de 500 Id. Id. . . ..................................  6*2 0/0 6 í*75-6*‘ i 0-62 0/0
Bn diferentes series....................... . . .........  61*25 BíFiS-GlO/O

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 6 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 25.864. . . . . . . . . .  101*80 101 *30
Serie B, números 1 al 90.426. .................  101*25 101‘20-25

Obligaciones deiTesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta do Aduanas, 5 por 100 anual,
amortixables en cbo años núms 1.600,000 <9 0/0 78*50-75

Idem hasta le .000 pesetas nominales.... . ‘9*20 7**6̂ -70-50-75
Billetes bipot>acar ios de Cuba de 1886........  63*25 6 ¿ 0/0-61*70
Idem hasta 10.000pesetas nominales. . . . . .  8*2*50-62 0/0-61*75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ..... 52*70 51*80-75 5>-69
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  S'2*™ 5 L‘50-60
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.... 5̂ *50 60 ©/C-59'5(M>9 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  59*50 59*50-59 0/0

m patM M l* <• B iv a ia .
Cédula» hipotecarias al 5 por 100.— m.SOt 115 0/0 1(5 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000 98*30 99*50

Acciones del Banco de España............... . 321 0/0 331 0/0
Idem Id. Id —Cantidades pequeñas  881 0/0 331 O/C-332 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador,... 208 0/0 *
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  208*50 *

B olsas extranjeras

París 6 de Junio de 1898
( Deuda perpetua al 4 poi 100 ext#m ?.. > &
( Idem id. Id. interior i *
\ Idem amortiz&ble al % por 1 0 0 .. . , , . . . . ,  I *

Fondos españolee 2 por 100 exterior . . . . . . . . *
i I lem i i. al 3 por 100 exterior 4 . *
\ Obligaciones de Cuba. % 178 0-3

8 ntr Í00.. . . . . ' ...........................     * 103 15Fondos franceses í 4 lnAilc¡ % por 100.................................  f 106 15
ConsclidadoK in g leses....   4 11131

Cambian ©Helajes s©l*re plaa:-*s extranjeras

Londres, á la vista, libra esterlina. 44‘5(-15*00.
París, á la vista, beneficio, 7ó*üü-77‘50.

O bserva tor io  d e  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dio 7 de Junio de 1898.

TEMPERATURA 
1LTÜRA y humedad del aire.

d e l _______________
bardmetre --------- ----- : ---------------- DIRECCION ESTADO

HORAS S i d a
¿o »  ven  ^  ,  yclase de viento, del c ie lo ,

milímetros Seeo.

6 mañana 705 67 14*8 11*3 NNE. . B.*fte.. Nuboso.
9 mañana . 705*28 l,5  8 16*7 *3NO.. U . l i g /  Idem,

12 del ¿la .. 704*22 26*4 15 8 * 0 . . . .  Brisa . Casi cub.®
3 de la tarde 703*77 V6*6 17 8 S .. . . . .  Calma . Idem,
6 de la tarde. 70158 21 4 17*2 N E .... Idem. .. Nuboso.
9 déla noche; 704 56 18*4 146 S E .. . .  B.Mig * Casidesp.0

Temperatura máxima del aire á la sOm bra.. ..................... .. 30*1
Idem mínima. . : . . . * ................       11*3

Diferencia  ..............................................................  18*8
Temperatura máxima al Sol, k dos metros de la tierra. . .  36*2
Idem id. dentro de una esleía de cristal....................   66*0

D ife re n c ia .........................................................................  298
Temperatura máxima á cielo descubierto junto a la tierra

vegetal 6 laborable.............................................................   43*0
Idem mínima, Id.............................................................   7*5

Diferencia..  ...............................................   35*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...................................................................................   227
Oscilación barométrica, d. (milímetros)..........................  8*0
A ltu ráU . con* respecte á lamedla anual, á las nueve ho

ras déla noche. .......................................... ................................— 2*4
Lluvia en la» últimas veinticuatro horas (mili vietTOS).,. 0*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico én varios puntos de Ir Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  ItaliaA las s%etei 
el día 7 de Junio de 1898. *

. s »  test »•"<>- *»»» £3tado I _ _é. o» en .ida Xstada '* * • »»«
y al niT.l grado. dol 8 del cielo. 

del mar en centesi- . .. ■
milímetros, males.

S. Sebastián. , 162*9 19 0 S O .... B risa .. Cubierto... Trasq*
B i l b a o . . 763*3 18*4 B   Calma. Idem  Idem,
O vied o .....
Coruña (7h.).
Santiago . . 70*2*0 19*4 S © ... .  Idem ... Idem   »
O rense   16l'O 22*2 N - . . .  Idem ... N ub oso .... »
V ig o ..  702*2 2ü*2 O SO.. Idem... Cubierto... Tra&f.a

Oporto........
Lisboa (8 h.í 
B ad a joz....

8. Fern. (7 h.)
Sevilla..   761*8 22*8 S O .... Idem ... Casi desp.0. »
Málaga... . . -
Granada.... < 760*2 21*4 S E .... Idem... Despejado. »

Alicante .*. 75ÍV9 24*0 N E .... Idem ... Nuboso  Iraaf.®
Murcia . . . . . .  765T8 22*0 N E .... Brisa.. Cubierto... »
Valencia..... 768*1 19‘8 B . . . . .  Calma., Id e m .. . . . .. »
P a lm a... .. 762*1 52*6 NE...,. B.* lig  * M. nubose. TraU|,*
B a r c e l o n a , 762*4 2L‘0 S E .... Calm&.i Cubierto... Idem.

Teruel .. * 762‘7 14*0 N O.... Idem... M. nuboso. *
Zaragoza-8-  761*9 24*0 S E ... .  Idem... Idem .. . . . . .  »
S o r ia . . . * - -  762*0 21*4 S E .. . .  Idem... N uboso.. . .  •
Burgos. . . . . .  * 19*2 S O -... Idem... Idem . ...........  »
L eón .. . . . . . . .
Valladolid.,.. 759*9 24*0 S O .... Brisa... Idem  »
Salamanca ..
S og o v ia ,.... "59‘8 £5*2 O Idem... Idem.  »

Madrid . . . . .  759*4 25*3 * * » *
E scoria l.....*  759*2 2 .‘ 4 S E .... B *fte.. B u b oso ....
Ciudad Real.
A dhacete.,.. 759*8 24*8 S  Brisa... Despejado.. »

P a r ís .. . .  . - 
Gris-Nez . . .
St. Mathieu 
isla d‘Aix:..o
B iarntz  .
Clermont.......
Perpiñán . . .
Sicie..............
N iz a .. . . . ........
R om a ..   768*1 17*8 N  Idem... Despejado.. »
L iorn a ..  761*9 21*0 ENE.. Idem ... Id e m ... . . . .  »
P a lerm o....*  763 2 24*0 > Calma. Idem.. . . . . .  »
Gagliari . 763‘1 17*3 N . , . . .  Brisa. . Id e m ... . . . .  »

A N U N C I O S

Guía oflolal de España para el año 
de 1898. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem ............... 12
Tercera ídem.. .  ..........   8
En riística..............................  5

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r i d  a p e s e t a  cad* 
ejemplar, —1

SANTOS DEL DIA

San Medardo, Obispo, y Santa Caliope, mártir.
Cuarenta horas en el Asilo del Corazón de Jesús 

(Claudio Coello).

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A las nueve. ~ 

Devuelta MI Vivero. — La czarina. — El pobre (liadlo-.—Al agua, 
patos.

TE>TRO DK LA ZARZUELA..—A las ocho y tres cuar
tos.— El señor Joaquín. — El ángel caído.— La buena sombra.— 
Concierto y baile andaluz.— Cuadros disolventes (reformados).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. — L& 
revoltosa. —  Las castañeras picadas.—El santo de la Isidra. — Et 
mantón de manila

CIRCO DE PARISH.—A las nueve. — 50 presentación da 
la compañía ecuestre internacional.

Repetición del programa de la soiree fashionáblé.
Entrada general, 50 céntimos.,
TEATRO CIRCO DE COLÓN. — A las n u e v e . — Gran es

pectáculo en el que toman parte Mlle. Bianca, los hermano^ 
Gutgen, Harré y Chinchín, terminando con la pantomuna 
«El rey indio».

Entrada general, 50 céntimos.


